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RESUMEN 

La investigación tiene por objetivo analizar la existencia de revictimización de 

menores de edad en procesos administrativos disciplinarios de docentes en la 

UGEL Alto Amazonas, abarcando la cantidad de procesos de acoso sexual que se 

han tramitado en dicha UGEL, de igual manera como afecta a los menores la 

revictimización y las consecuencias. Habiéndose utilizado el enfoque cualitativo de 

tipo básico y la teoría fundamentada como diseño de investigación.  

Los resultados obtenidos muestran como los menores de edad son entrevistados 

por diferentes personas y en diferentes momentos cayendo en la revictimización, 

provocándole un trauma que le dejara secuelas. Dentro de la conclusión arribada, 

la comisión de manera uniforme refiere de que la forma de evitar la revictimizacion 

seria implementando a la CPPADD un personal especializado teniendo un mejor 

perfil un psicólogo, ya que los miembros de la comisión de procesos displinarios no 

cuentan con la preparación suficiente para cuidar de revictimizar a estos menores 

al momento de tomarle ya la segunda declaración. 

PALABRAS CLAVE: Revictimización, menores, procesos administrativos, 
integridad. 
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ABSTRACT 

The objective of the research is to analyze the existence of revictimization of minors 

in disciplinary administrative processes of teachers in the UGEL Alto Amazonas, 

covering the number of processes of sexual harassment that have been processed 

in said UGEL, in the same way as it affects minors. revictimization and 

consequences. Having used the qualitative approach of the basic type and the 

grounded theory as a research design. 

The results obtained show how minors are interviewed by different people and at 

different times, falling into re-victimization, 

causing a trauma that would leave sequelae. Within the conclusion reached, the 

commission uniformly refers to the fact that the way to avoid re-victimization would 

be to implement specialized personnel in the CPPADD with a better profile, a 

psychologist, since the members of the commission for disciplinary processes do 

not have the preparation enough to take care of re-victimizing these minors at the 

time of taking the second statement. 

KEYWORDS: Revictimization, Minors, Administrative Processes, Integrity. .
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I. INTRODUCCIÓN

Los procedimientos administrativos disciplinarios son particularmente importantes en 

aquellas instituciones del que pertenezcan al área pública o sector público como 

normalmente se conoce, de acuerdo a aquellos países dentro de la región de 

América, y también en nuestro país, principalmente dentro del rubro educativo debido 

a que la mayoría de la plana de docentes no cumplen con sus deberes, trasgreden 

todos aquellos deberes, incluyendo también aquellas obligaciones y las dichas 

prohibiciones, estas están estipuladas dentro de dicha normatividad, lo incitaría al 

Estado para usar sus poderes mediante el inicio de un procedimiento disciplinario 

administrativo, concluyendo en algunos casos con sanciones, sin embargo en dichos 

procesos no se analiza la revictimización cuando se trate de personas menores en 

edad escolar, entendiéndose por revictimización dichas acciones o también 

omisiones que aumentan aquel daño que se ha ocasionado a la víctima, ya que esta 

ingrese o se ponga en comunicación directo para todas aquellos entes responsables 

no solo de su atención sino también de su protección como ser humano, sancionando 

así y recuperando del abuso que sufrió. Si bien es cierto podemos entender a 

victimización supletoria (o revictimización) como aquella respuesta brindada por el 

gobierno hacia aquella víctima. Esta reacción permite el menor reviva dicha situación 

traumática y retomar dicho papel que le ha tocado vivir como damnificado o como 

víctima. Ya que dentro de esta viene a ser víctima de aquel delito, pero también viene 

a ser víctima de una indiferencia de dicho sistema. 

En el Ecuador, la alta incidencia del maltrato infantil y aquellos abusos sexuales que 

muchas veces se da contra aquellos adolescentes o jóvenes, gravemente hablando 

no es un porcentaje minoritario en dichas situaciones, por otro lado, punto muy 

alarmarte e inquietante. La única forma para solucionar este problema, no solo 

recomendada, sino también prescrita por ley, se presenta una denuncia ante una 

institución estatal. Pero la falta de desplazamiento al momento en la que sucede la 

intrusión psicosocial y también cabe recalcar de manera legal lo hace aún más 

alarmante y preocupante, ya que solo algunos de los mismos enfoques institucionales 

conducen a la revictimización de los menores, principalmente porque no tienen un 
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conocimiento profundo de la estructura de la mente del infante y su funcionamiento 

de un modo muy único y particular al momento de la experimentación de aquellos 

acontecimientos o el actuar de las diversas instituciones en las que se pasa, 

fundamentalmente dentro del ámbito jurídico. Marie-Astrid y Nathalia Unda (2013). 

A continuación, se agregaron requisitos adicionales mediante la Ley 1652 del año 

2013, Por ejemplo, su artículo dos establece aun sin avería de dicho procedimiento 

en donde se establece en los mencionados artículos 192 a 200 dentro de la ley 1098 

de año dos mil seis (Dentro del código de la Infan. y la Adolescencia), cuando un 

menor sea víctima de un posible delito se llevará a cabo una entrevista grabada 

mediante los diversos tipos de medios audiovisuales y técnicos dentro de los 

numerales 1 del artículo 146 de ley 906 del año dos mil cuatro en donde se estipula 

que los procesos para registrar dichas acciones. (Congreso de Colombia, 2013). 

Que, dentro del artículo 79 (Ley Nº 28044) conocida como la Ley General de 

Educación, estipula mediante tal que el ministerio de educación es una institución 

administrativa del Estado cuyo objeto es dar cumplimiento a una política de manera 

general en el gobierno en donde se vea conforme al artículo seis de la mencionada 

ley, de acuerdo a esto cabe mencionar que educación moral y también educación 

cívica es de carácter obligatorio en aquellos podrecimientos educativos, con fin de 

preparar a los alumnos para el cumplimiento de los deberes personales, familiares y 

patrióticos y el ejercicio de aquellos deberes y aquellos derechos que cuentan dichos 

ciudadanos; Por otro lado dentro del artículo 8 de ley también establece y nos dice 

que el estudio se fundamenta en principios morales que inspiran la paz, la unidad, a 

siempre ser justos, siendo plenos, libres, buscando equidad, siendo tolerantes, la 

responsabilidad, trabajo, la verdad y el respeto de forma plena que se debe ejercer a 

dichas normas convivenciales. 

Todo ello se encuentra concordado con la Ley N° 27815 sobre todo con los artículos 

6, 7, 8 de la ley en mención, la cual se trata de aquella función pública éticamente 

hablando. 

En dicha administración pública, cuando se da una aplicación de todos los procesos 

disciplinarios y administrativos en la legislación toma por objeto mantener un orden 

en el sistema y corregir o detener la conducta de los docentes que no observen los 
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principios y normas de la ley por medios coercitivos. Y actúa como elemento 

disuasorio para el comportamiento del maestro. 

En estos últimos años, se han vulnerado los derechos de estos menores, y cada vez 

más en las zonas de escasos recursos bajo su jurisdicción se ven afectados y 

vulnerados sus derechos básicos, principalmente por falta de recursos económicos e 

información, afectados por estos hechos. Asimismo, a lo largo de nuestra historia, el 

hombre ha evolucionado plena y consistentemente en diversos ambientes, tanto en 

la tecnología, en aquellos aprendizajes, pero sobre todas las cosas lo primordial es y 

siempre serán los valores. Nos facultan conservar y hacer crecer como sociedad 

ciertos valores morales, como la responsabilidad, el respeto por los intereses de los 

demás y el respeto por uno mismo, el respeto por la integridad de los demás y el 

establecimiento del orden y la gobernabilidad, el respeto por estos, tal y cual nos 

presenta y plantea el autor Rodríguez (1990), en donde nos habla en su investigación 

“La Sociedad no debe ni puede existir sin tener un derecho, ya que el ser humano 

tiene la necesidad de aquellas normas para su uso convivencial”.  

A partir de ahí, se conduce a una definición de derecho que protege claramente los 

valores morales y sistémicos que las personas han pretendido como norma, y las 

normas y estándares que pueden proteger estas garantías son esenciales. La raíz 

para la proyección de este trabajo que hacemos como investigación, son los diversos 

casos observados que son acerca de revictimización de dichos menores dentro de 

los procedimientos disciplinarios UGEL Alto Amazonas; sobre todo que no existe un 

apoyo que pueda proteger o proporcionar una mano y apoyo hacia el menor, después 

una comisión existente de aquella falta de carácter administrativo que también 

constituye delito. 

Para examinar dicho problema, se ha visualizado que la comisión permanente de 

procesos administrativos disciplinarios para docentes de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Amazonas, con el fin de salvaguardar y continuar con el trabajo que 

tienen las instituciones educativas públicas, de acuerdo a ley N° 29944 “Ley de la 

Reforma Magisterial”, procede a realizar, ejecutando aquellos procedimientos de 

carácter administrativo y también de carácter disciplinario a plana docente, que 

presuntamente comenten faltas sobre todo de acoso sexual, actos contra el pudor, 
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violación sexual, etc., sin embargo también se envía una copia de aquella denuncia 

que se brindará al encabezado del Ministerio Publico conforme a dicho Decreto 

Supremo Nº 004-2018-MINEDU y también a la ya mencionada resolución 

viceministerial Nº 091-2021-MINEDU,  a fin de que dicha entidad proceda también 

conforme a sus atribuciones, sin embargo en el desarrollo de ambos procesos se 

procede a tomar aquellas declaraciones del o la menor que ha sido agraviada (en 

este caso la víctima), produciéndose la revictimización. 

De lo antes descrito, puede apreciar la afectación que se genera al menor agraviado, 

por lo que nos hemos planteado el siguiente problema general: ¿Existe re 

victimización de menores de edad en procedimientos disciplinarios de docentes en la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Alto Amazonas 2018 - 2022? y como nuestros 

problemas específicos hemos establecido los siguientes: ¿Cuantos procesos de 

acoso sexual se han tramitado en la UGEL ALTO AMAZONAS en los años 2018 – 

2022? ¿De qué manera la revictimización afecta a los menores de edad? ¿De qué 

manera se puede evitar la revictimización en los procesos administrativos 

disciplinarios de docentes en la UGEL ALTO AMAZONAS 2018-2022? 

La investigación mostró la justificación siguiente: Conveniencia: Los estudios 

obtenidos de los instrumentos aplicados nos condescendieron encontrar un déficit en 

lo que concierne a la revictimizacion de menores es por eso que el presente trabajo 

está hecho para ver de qué manera podemos evitar la revictimización en los 

procedimientos de carácter administrativo disciplinarios de plana docente de la ya 

mencionada U G E L  ALTO AMAZONAS 2018-2022 y así ayudar a los menores a 

no pasar por eventos traumáticos. Relevancia social: Nuestra presente investigación 

propone un contribución tanto al ámbito del desarrollo de los procesos administrativos 

sin dejar de lado el aporte a las demás entidades, es decir por lo importante en el 

cual implica la ejecución de dicha entrevista  a los menores de edad los cuales 

deberían llevarse a cabo mediante una Cámara Gesell ya que es una herramienta 

primordial para impedir la revictimización de los menores concediéndole una 

oportunidad para que de esta manera sea primordial dentro de los procedimientos de 

carácter  administrativo o también de carácter judicial, en salvaguardar lo que viene 

a ser un principio de todo aquel interés fundamental que sea superior del niño y cuidar 
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dicha integridad. En base a esto, el estudio propone crear algunas soluciones 

estándar o alternativas para mejorar la realidad de los problemas. Valor teórico: Este 

estudio ayudará a desarrollar nuevas propuestas legislativas y aportar soluciones al 

problema de dicha forma de proteger aquella integridad del menor frente a la tutela 

de nuestro ordenamiento normativa. Esto les servirá de base, pues a través de esta 

investigación se podrá obtener nuevos conocimientos el cual va permitir tomar 

acciones correctivas en casos penales de violaciones a la libertad sexual y contacto 

inapropiado de un docente con menores de edad, impidiendo así la revictimización y 

trauma que puede activarse más tarde y el valor del respeto hacia los derechos que 

cuentan y asumen los jóvenes y los niños. Implicancias Prácticas: Establece una 

contribución a la investigación aun tema que por su entorno es un acontecimiento 

privado, ya que la violencia sexual infantil simboliza un atropello de aquellos derechos 

que también cuenta la víctima que impacta de manera negativa y progreso de dicho 

menor o también adolescente abusado de manera. Metodológico: Este estudio apoya 

en una metodología de investigación y un diseño de investigación que utiliza los 

métodos y herramientas de una guía de entrevista y también una guía de criterito 

analítico de documentos. Hacemos hincapié que el uso del instrumento fue la guía 

de entrevista y así como también del análisis de documentos en este presente 

estudio, ayudan a obtener datos más fácilmente disponibles de fuentes más 

confiables, por lo que se validan en consecuencia y sirven para las futuras 

generaciones. Estudiantes y profesionales las utilizan como instrumento para 

recopilar información y/o construir conocimientos nuevos, y para examinar categorías 

de forma diferente, pero manteniendo la esencia del instrumento. 

Después de formular preguntas y desarrollar el problema con el razonamiento 

adecuado de dichas justificaciones, se propuso el siguiente objetivo general: Analizar 

la existencia de revictimización de menores de edad en procesos disciplinarios de 

docentes en la UGEL 2018 – 2022; y como objetivos específicos: OE1: Determinar 

cuántos procesos de acoso sexual se han tramitado en la UGEL Alto Amazonas en 

los años 2018 – 2022 (guía de análisis documental); OE2: Examinar la revictimización 

como afecta a los menores de edad. (Entrevista a Psicólogos) y OE3: Examinar las 

formas de evitar la revictimización en aquellos diversos procesos disciplinarios de 
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docentes en la UGEL Alto Amazonas 2018-2022 (entrevista a miembros de comisión 

de procesos disciplinarios). 

Seguidamente, como fin contamos como hipótesis de investigación se hace mención 

lo siguiente: H1 Dentro de aquellos procedimientos de carácter disciplinario de la 

plana docente en la UGEL de Alto Amazonas 2018 – 2022, se ha producido la 

revictimización de todos aquellos menores, toda vez que se ha tomado la declaración 

de los mismos en más de dos oportunidades. Ho Aquí se evidencia que dentro del 

desarrollo de los procedimientos disciplinarios de plana docente que están 

incorporados en la UGEL de Alto Amazonas 2018 – 2022, no se ha producido un re 

victimización a aquellos menores, toda vez que se ha tomado la declaración de los 

mismos en más de dos oportunidades. 
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II. MARCO TEÓRICO

De los antecedentes investigados a nivel internacional, se tiene que Cadena y 

Rincón, (2019), desarrollan la tesis de investigación sobre revictimización, la misma 

que corresponde a una investigación de pregrado de la Universidad de La Salle - 

Colombia, en la misma que se utilizó un enfoque de derecho y aquella perspectiva 

de una acción donde no cuente con daño, considerando como objetivo general: 

Prevenir la revictimización en todos aquellos procesos de forma o carácter de 

declaración y también denuncia de aquellas personas que fueron agraviados y/o 

víctimas de dicha violencia sexual dentro del marco del ya mencionado conflicto que 

es preparado de acuerdo al diseño de aquellos materiales que son muy didácticos. 

El presente trabajo llego a la conclusión de que la revictimizacion está constituido por 

la resignación a la víctima dentro de un procedimiento para volver a victimizarla, por 

aquello que le van a hacer de acuerdo a los procedimientos, y la demora de los 

mismos.  

Colunche & Cerrón (2022), en su trabajo de investigación desarrollado en Pregrado 

de la Universidad Nacional de Ucayali, utilizo el enfoque teórico o puro donde su 

objetivo general fue determinar la relación existente entre el Debido Proceso y el 

Procedimiento Administrativo Disciplinario en la Unidad de Gestión Educativa Local 

de Coronel Portillo, 2020¸ concluyendo que se determinó que existe una buena 

relación con respeto hacia los Derechos Procesales y el Procedimiento Administrativo 

Disciplinario en la Unidad de Gestión Educativa Local de Coronel Portillo 2020, de tal 

modo aquí se puede decir que dichos administrados tienen una información clara y 

precisa del procedimiento que deben seguir cuando estos se encuentren inmersos 

dentro de un procedimiento administrativo disciplinario, de tal forma en la que ello se 

pueda desarrollar de forma igualitaria y tenga un correcto cumplimiento del debido 

proceso. 

De los antecedentes investigados a nivel nacional, Castillo & De La Peña (2021), en 

su tesis titulada “Diligencia de Cámara Gesell y el debido proceso desde el criterio de 

abogados, San Juan de Lurigancho – 2020.  (Investigación de pregrado). Universidad 

Cesar Vallejo Filial Lima, utilizó enfoque cuantitativo, cuenta con un diseño no 
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experimental-descriptivo teniendo un nivel causal de correlación, que a su vez 

consideró como objetivo de carácter general: Instaurar el vínculo que existe entre 

diligencias dentro de la cámara y también con el debido proceso teniendo en cuenta 

un criterio jurídico de abogado, San Juan de Lurigancho – 2020. El presente trabajo 

concluyó que: Es importante continuar con este proceso en la muy conocida cámara 

gesell para evitar re victimización de aquellas víctimas que aún no cumplen la 

mayoría de edad, que no deberían declarar en las audiencias orales, ya que esto 

puede exacerbar las condiciones mentales traumáticas preexistentes. En el caso 

Cámara Gesell, también es importante observar la prueba esperada en lo que la 

víctima da como testimonio, ya que la falta de obtención de dicha prueba puede 

afectar el debido proceso de las partes y, por ende, impedir que se haga justicia a la 

víctima. Una concesión de daños y perjuicios al demandado violaría su derecho a la 

defensa. 

Mavila (2020), dicha tesis titulada “La Re victimización: Cuenta con una indagación 

de tipo fenómeno lógico, jurídicamente hablando, teniendo como aquellas 

consecuencias dentro de los procesos penales. (Investigación de posgrado). U. 

Nacional Federico Villareal, en dicha investigación se ha utilizado enfoque de manera 

cualitativa, considerando como objetivo general: Identificar las causas y 

consecuencias de la fenomenología jurídica de la revictimización y sus 

consecuencias en el proceso penal, para recomendar como una nueva medida la des 

revictimización como un tratamiento integral para recuperar la confianza en el sistema 

penal. El mencionado trabajo ha concluido que dentro de dicho ordenamiento jurídico, 

existe la probabilidad de que las situaciones cuenten con la revictimización, teniendo, 

así como consecuencias daños que son de carácter que se aumenta a los daños ya 

están hechos; por tal motivo nuestras autoridades de manera judicial han puesto en 

conocimiento muchos detalles para de esta manera poder evitar la revictimización.  

Quiñones (2020), en su tesis de investigación titulada “Gestión de los procesos 

administrativos disciplinarios a trabajadores de la UGEL 07. San Borja” (Tesis 

posgrado). UCV filial Lima, en su tesis de estudio utilizo el Método cualitativo y cuenta 

con un diseño fenomenológico, de aquel tipo de indagación o investigación orientada 

a una manera de interpretación de dichos resultados expresados muchas veces 
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dentro de las entrevistas, teniendo como un escenario que llevó a cabo en la junta de 

educación local siete San Borja, con 8 participantes. Se utilizaron entrevistas 

semiestructuradas, los métodos y herramientas de donde se recogió aquellos datos 

en donde se ha usado guías de forma entrevista que de tal manera considero como 

objetivo de carácter general: Buscar aquellos procedimientos disciplinario 

administrativo a los que laburan en la UGEL 07, en el distrito de San Borja; dicho 

trabajo concluyó que: Es claro que el caso disciplinario contra el servidor no cumplió 

con el proceso e involucró muchas violaciones; desde deficiencias en la evaluación 

de la inspección, aprobación del cierre, notificación de los trámites pertinentes a los 

funcionarios, burocracia, incumplimiento de plazos, deterioro de los derechos y 

facultades de los funcionarios. 

Por tanto, mediante la manera en la que se piensa acerca del funcionario, dicho 

proceso administrativo disciplinario no cumple su función represiva o preventiva; La 

falta de pruebas que sean exactas, claras y de manera precisa de todo aquello que 

ha sucedido fue perjudicial, estableciendo una figura incompetente dentro del órgano 

de gobierno en frente de los ojos del cuerpo de la plana docente de la institución.  

Reyes (2019), dicha tesis de indagación titulada “La entrevista hacia el menor de 

edad a causa de los diversos maltratos psicológicos dentro de cámara gesell y lo que 

esto influye dentro de validez en el proceso que es debido, dentro de corte superior 

de justicia en el año 2018 en Pasco. (Investigación de pregrado). UNDAC,  en su 

tesis estudio fue de Es un tipo de correlación descriptiva, la población de estudio es 

de 50 personas, dicha muestra de indagación cuenta con 50 personas y aquella 

muestra es de 20 personas jurídicas, que a su vez consideró aquel objetivo de 

carácter general: Determinando el vínculo entre entrevista única en cámara gesell 

sobre abuso psicológico de menores y también aquel debido proceso dentro de la 

corte en Pasco; Concluyendo que, La prueba de dicho coeficiente dentro de la 

correlación de Pearson mostró r = 0,83%, esto nos da a entender e  indica una 

correcta y positiva correlación dentro de lo perfecto. Por lo tanto, se puede concluir 

que las actuaciones iniciadas en la entrevista individual en la Cámara Gesell deben 

realizarse con apego a los principios básicos de un juicio justo. 
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Fabián (2021), en su tesis titulada “La revictimización dentro que aborda dichas 

víctimas en aquellas casuísticas contra violencia en contra las féminas también los 

integrantes del grupo familiar que nace del personal de la Policía – 2020. 

(Investigación de pregrado). UPN, se aplicó la investigación cualitativa, no 

experimental, descriptiva y transversal, que a su vez consideró como objetivo 

general: Reconocer cómo los policías configuran la revictimización al dirigirse a 

mujeres y familiares que han sufrido violencia doméstica, concluyendo que, se 

encontró que el acercamiento de los policías aquellas victimas a raíz de la violencia 

en contra de la fémina y familiar, donde aseguraba revictimización porque la 

entrevista inicial con la víctima no utilizó la cámara Gesell como única acción para 

obtener la versión de la verdad y ordenar a la víctima. El atacante emite una citación 

policial. De esta manera, el MP y PJ encontraron acciones secundarias acerca 

victimización, lo que se manifiesta, al hablar de solemnidad y de pactos de reparación 

mediante aquella víctima, también el victimario a raíz fiscales que ven casos acerca 

de familia y demoras en actuación. Procesado rápidamente por el Tribunal de Familia; 

podría arrojar luz sobre la incapacidad del poder judicial para asumir el rol de garante 

en la protección del estado emocional de la víctima, promoviendo conductas nocivas 

y fomentando la revictimización. 

Placido (2017), en su tesis investigativa que lleva como título “La revictimización y la 

violación sexual de menores en el Distrito Judicial de Lima, 2017” (Tesis Posgrado). 

Universidad Alas Peruanas, en su tesis de estudio se utilizó el enfoque cuantitativo, 

como Muestra en una población de indagación es ochenta y dos operadores de 

Justicia (dentro de los cuales encontramos jueces, también abogados que trabajan 

dentro de la materia penal), que a su vez consideró como objetivo general: Establecer 

el vínculo de re victimización ya sea como violación sexual hacia aquellos menores 

ya mencionados, dentro del distrito de manera judicial en la ciudad de Lima en el año 

2017. Concluyendo que, re victimización se asoció de forma muy significativa 

mediante vulnerabilidad infantil, con un nivel intelectual de rho de spearman a través 

de 0,046 para jurisdicción de Lima en 2017, y según la Escala de Calificación de 

semejanza, existente en dicha asociación de carácter positivo en un nivel bajo dado 
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que el paralelismo cuenta con un criterio muy significativo en el que viene a ser 

inferior a 0,05. 

Mundaca (2022) en su trabajo de indagación: “Revictimización de víctimas de 

violencia sexual, en UGELES, Región San Martín, 2015-2021” (Investigación de 

postgrado). Universidad César Vallejo – Tarapoto, ha utilizado como enfoque el 

cuantitativo, considerando como objetivo general: Determinar aquellos factores que 

de alguna y otra manera tienen influencia para el incremento de aquellos casos en 

las que se evidencia la re victimización de todas aquellas personas que fueron 

víctimas de dicha violencia sexual hacía los menores, en las UGEL de la región San 

Martín en los 2015-2021; dicho esto se ha llegado a la siguiente conclusión: Uno de 

los factores que transgreden dentro de dicha  violencia sexual de menores en las 

Instituciones Educativas en los años 2015 al 2021, viene a ser a raíz de los contratos 

masivos que existen en el personal, teniendo como fin tachar si es lo adecuado o no 

para la realización, dichas funciones de carácter administrativo, debería ser aplicada 

mediante evaluación psicotécnico teniendo como fin la buena garantía y educación 

hacia los menores de edad. 

Contreras (2021) en su tesis titulada “La Revictimización en los Delitos contra la 

Libertad Sexual, a propósito del Artículo 19º - Ley 30364- Ventanilla – 2021” (Tesis 

de Postgrado). Universidad César Vallejo – Lima, utilizo el enfoque cualitativo, 

teniendo como objetivo general: Determinar cuáles son los factores de 

revictimización, a los menores víctimas de los delitos contra la libertad sexual, en el 

proceso penal, posterior a la modificación del artículo 19º de la Ley 30364  en el 

Distrito de Ventanilla  2020; llegando a la conclusión: El principal factor de re 

victimización, se viene originando dentro del proceso penal, ya que los fiscales y 

jueces, al asumir dicho criterio, que la forma idónea o la solución siempre es hacer 

que la víctima declare nuevamente en juicio oral,  contraviniendo, parte del control de 

legalidad y convencionalidad, que nos faculta y pone en evidencia más allá de lo 

evidente, para que de esta forma se pueda brindar una real tutela efectiva dichas 

victimas con especial vulnerabilidad. 
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Toda indagación debe tener las bases teóricas a fin de garantizar ese rigor científico 

que se debe exigir en todo proceso de desarrollo de este tipo de trabajos, por lo que 

se procederá a señalar las siguientes teorías: 

Teoría del Proceso Administrativo, Según el autor Koontz y Weihrich (2002) el 

procedimiento de carácter administrativo compre cuenta con diversas actividades que 

están relacionadas entre sí, como: planear, lograr una buena organización, dirigiendo 

bien y controlando dichas actividades que tienen relación con el criterio humano y 

también con tiempo. 

La planificación es, aquel primer paso en el proceso de gestión en el que se define la 

problemática, donde se logra analizar una experiencia que haya sido pasada y de 

esta manera se pueda esbozar los planes y programas “J. A. Fernández Arenas. 

La disposición que se da viene a ser el agrupamiento y secuenciación que conforman 

dichas actividades que son de carácter necesario para poder lograr los objetivos que 

ya han sido definidos mediante la creación de diversas unidades de carácter 

administrativo, asignándoles, diversas actividades, facultades, responsabilidades, así 

como también jerarquías, así como al establecer los vínculos existentes a través de 

aquellas unidades, Eugenio Sixto Velasco. 

Dirección, implica administrar actividades con la cooperación de aquellos 

supeditados, logrando niveles muy altos en lo que producen como tal a través de una 

buena motivación, la inspección e Lerner, también de Baker.  

La inspección viene a ser un procedimiento en la que el área administrativa determina 

si aquello ha sucedido corresponde a lo que debería haber sucedido y, de no ser así, 

se realizarán los ajustes o correcciones necesarios. Burt K. Scanlan. 

La presente teoría se encuentra vinculada con el trabajo que estamos realizando en 

la medida que nos señala como dentro de un proceso administrativo se debe 

desarrollar diferentes fases como son la planificación y organización están referidas 

básicamente a la estructura del proceso administrativo y la forma como se debe 

conducir el mismo, de igual manera se debe desarrollar las fases de dirección y 

control que corresponde a la coordinación de esfuerzos que deben realizar los 

miembros de una delegación que se encargue de los diversos procesos de carácter 

administrativo, aquellos ambientes de carácter público y administrativo, igual manera 



13 

el apoyo entre instituciones públicas a fin de brindar una mejor garantía de un debido 

proceso que refleje una decisión justa y equitativa para las partes. 

Ahora bien, la teoría del daño al proyecto de vida, ha sido opulenta por el autor 

Carlos Fernández Sessarego (1985), dicha teoría cuenta en que no solo hay un tipo 

de daño dirigido a un objeto, sino también hacia el mismo ser humano, por tal motivo 

esto ha repercutido en lo psicosomático del ser humano, dañando de tal forma a la 

libertad fenoménica que cuenta, dicho esto se refiere a la misma libertad que cuentan 

las acciones que se realizan, esto mismo es manifestado o invocado dentro del 

proyecto de vida. Toda persona en las diferentes etapas en las que atraviesa su vida, 

muchas veces se fija metas, es ahí donde dicho atributo en cual vale decir pertenece 

al ser humano y a su libertad.   

Dicha investigación es encontrada y vinculado nuestro trabajo de indagación sobre 

todo en aquella parte, en la que afecta al futuro de la víctima, toda vez que como 

personas nacemos, nos desarrollamos y justo en este proceso de desarrollo es 

cuando se ve interrumpido por la falta administrativa y que constituye hasta delito los 

actos de tocamientos indebidos y actos contra el pudor, hecho que genera que la 

persona no puede desarrollarse libremente por el trauma que ha sufrido, 

comprometiendo con ello su proyecto de vida, las metas trazadas que como seres 

humanos nos ponemos, es aquí donde radica la importancia de dicha teoría ya 

mencionada, sin embargo esta teoría va más allá, esto es a la recuperación y en el 

peor de los casos busca amenguar este daño a fin de que la persona siga 

desarrollándose para alcanzar el propósito de su vida. 

La teoría tridimensional del Derecho, (Reale) Esto conforma aquella que está 

dentro del derecho en la que se busca analizar a este mismo partiendo de un punto 

mucho más dialectico, estableciendo siempre relaciones constantes y que vayan 

progresando mediante estas 3 expresiones, de esta manera poder lograr una mejor 

integración de los acontecimientos que tengan valor y que se creen normas. Una 

forma para aprender el objeto llamado derecho, viéndolo mediante un acontecimiento 

en la que carece de existencia fuera del mundo social, de acuerdo a una cualidad de 

carácter indivisible. El trabajo de dicha teoría se ve reflejada en lo que promueve de 

acuerdo a la comprensión mediante las instituciones de carácter jurídico mostrando 
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así la interacción con las actitudes subjetivas, también aquellos valores, y sin dejar 

de mencionar las normas que son muy importantes. Siendo este un resultado por la 

que consolidamos dicho contexto objetivamente de forma fáctica-axiológica-

normativa en dichos momentos en las que se evidencia el nivel o experiencia 

jurídicamente hablando, evidenciando así una constante interacción que cuente con 

dinamismo. Ya que, si uno intenta convivir en dicha sociedad, aquella persona limita 

o restringe aquellos comportamientos respetando también las conductas que tienen

otros ciudadanos para de esta manera obtener un ambiente armonioso de paz en la 

sociedad.  

Dichos autores de la teoría tridimensional del derecho hacen referencia de forma 

específica a dicho termino de “experiencia jurídica” para que de esta forma se pueda 

poner en muestra que se alimenta siempre de aquellos 3 elementos que son 

fundamentales como el hecho, también el valor como tal y por supuesto la norma, 

distinguiéndola de esta manera de los otros modelos de indagación, ya sea 

puramente sociológicas, un caso de preocupación por el elemento hacer y nada más, 

o una casuística que cuente con diversos estudios de carácter filosóficos que tengan

que ocuparse de ver netamente los valores como tal, o un abogado puro interesado 

en estudios normativos. Mencionando esto, cabe señalar que el derecho viene a ser 

un hecho de criterio social, teniendo en cuenta la forma de normas que las 

autoridades competentes distribuyen racionalmente de acuerdo con dicho nivel y 

orden en la que se encuentran aquellos valores” (Reale, 1997, p. 73). Dicha normativa 

presenta a manera de privación de acontecimiento esenciales, que deben ser de 

naturaleza válida, los bienes obtenidos por notificación a aquella autoridad que tenga 

las facultades, y de tal manera deben contar con un contenido seleccionado mediante 

un valor. Dicha experiencia de carácter jurídico se presenta y aquella debe ser 

evidenciada mediante proceso objetivo y discriminador como modelo y organizar 

dichos comportamientos sin dejar de lado la unión y el sentido que lo caracteriza. 

(Reale, 1997, p. 73). El nivel de experiencia de carácter jurídico logra proporcionar 

de acuerdo a una mejor forma en la que se debe integrar, de este modo vivificar dicho 

derecho, en la que se ve derivado desde los rasgos desenvueltos, siendo 
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primordiales dentro la legalidad que derivan de acuerdo al derecho de criterio de 

carácter objetivo, así como también de dicho derecho de carácter subjetivo. 

Dicha teoría tridimensional aporta al desarrollo de la investigación en los aspectos 

normativos, toda vez que va permitir verificar si las conductas desarrolladas por las 

partes en un proceso administrativos están dentro del marco normativo o es que se 

está trasgrediendo la norma, de igual manera esa conducta o hecho que ha sido 

valorado desde la normatividad vigente, ha generado daño, perjuicio o algún 

beneficio en las personas víctimas, extremos que corresponde analizar con sumo 

cuidado debido a la línea tan delgada en este tipo de hechos como son el acoso 

sexual y los tocamientos indebidos, pues en algunos lugares hay conducta que no se 

consideran ofensivas por la costumbre que existe en dicho lugar sin embargo en otros 

lugares puede ser totalmente diferentes hasta adverso. 

La teoría de la dignidad, (Kateb) Consiste en el desarrollo de una teoría secular de 

dignidad humana, en la que se reúnen ambas esferas, la de los valores morales y los 

valores existenciales. La esfera de los valores morales (a la conducta de la persona) 

fija su atención en las acciones ya realizadas e implica el reconocimiento del estatus 

de igualdad, pues los individuos somos igualmente únicos; nadie puede ser 

simplemente reemplazado por otro. La esfera de los valores existenciales (son con 

los que nacemos) afirma el porte de la especie humana sobre la base de su potencial 

realización y del quiebre con la naturaleza que su actividad comporta, característica 

que la hace única frente a las demás especies. A partir de este argumento Kateb 

confronta el reduccionismo naturalista, pues el humano no es completamente natural; 

no es la naturaleza la que posee un telos que nos ha llevado, por ejemplo, hasta los 

márgenes de una guerra nuclear, es el ser humano quien nos puso en dicho lugar 

histórico. Y es que para Kateb sólo el humano, producto de su mente, es una 

discontinuidad con la naturaleza en los aspectos existenciales más importantes de 

su vida. Prueba de ello es la cultura y las diferencias radicales que presenta la vida 

humana según el lugar de nacimiento. Como ejemplo ilustrativo en contra del 

reduccionismo naturalista que desacredita la grandeza del porte de la especie 

humana, una de las pasiones escondidas de la cultura democrática, Kateb afirma que 

siendo indiscutiblemente mayor la cercanía genética entre el humano y el mono que 
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entre el mono y el gusano, el mono tiene una vida mucho más cercana a la del 

gusano. 

Kateb se centra en explicar el concepto de la dignidad humana fundamentada en sus 

dos componentes los valores morales y los valores existenciales en tanto la base de 

los Derechos Humanos, sólo reconocidos, aunque imperfectamente realizados en las 

democracias constitucionales. A juicio de Kateb, la idea de dignidad humana conlleva 

más que la defensa de derechos: implica situar a la especie humana en un lugar 

distinto de todas las demás. Pero el porte de la especie tiene por fundamento, 

además de su potencial, el hecho único de que los seres humanos somos, en parte, 

no naturales. (citado por Kayser, 2012). 

El trabajo de investigación se encuentra vinculada a esta teoría, toda vez que 

estamos tratando con seres humanos, personas que según nuestra norma suprema 

garantiza la protección de los derechos fundamentales y sobre todo en el caso de los 

menores esto es, los niños y los adolescentes, quienes requieren mayor atención del 

Estado en cumplimiento del principio del interés superior del niño, pues,  así como 

los derechos fundamentales toma como base o punto de partida a la dignidad de la 

persona humana, dignidad que se ve lesionada por actos que puedan cometer otras 

personas que no respetan justamente este valor inherente a todo ser humano como 

es la dignidad. 

Dentro del marco conceptual a desarrollar en la investigación podemos citar a: 

Castañeda (2010), citado por Díaz (2020), refiere a re victimización conforma al haber 

la existencia de lo que ofrece o también auxilia a dicha persona que ha sido víctima 

mediante los tres entes de dicho sistema de carácter jurídico, de acuerdo a esto 

dichos apoyos brindados hacen vivir nuevamente aquel trágico suceso al ser humano 

que ha sido agraviado de manera reiterativa y de acuerdo a la realidad que ha sido 

muy traumante y poco agradable según la agresión que ha sufrido y asume de nuevo 

recordar lo que ya aconteció  

De acuerdo al vínculo con el cimiento teórico en la que se evidencia aquella 

indagación se debe desarrollar el marco conceptual, por lo que mencionaremos con 

respecto a dichos procesos de carácter administrativo. De los cuales el autor Blandez 

(2014), refiere que es aquel conjunto de compendios o elementos que tienen una 
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relación entre sí de forma sistemática y cuentan como base un plan, organización, de 

acuerdo a la dirección y a los controles de las diversas acciones y planes que existe 

dentro de la organización. (p. 12). 

Para el autor Sánchez (2014), ha señalado que los procedimientos administrativos 

son pieza fundamental y de forma esencial integrando aquella área de carácter 

administrativo donde se logra indicar que cuenta y está formado mediante cierto 

número de diversas etapas en las que se logra una secuencialidad de criterio lógico, 

en donde se evidencia e indica aquel al ser un procedimiento debe contar con inicio 

y también con final, es por ello que se alimenta un nuevo iniciar en otros 

procedimientos, en las que se da como sugerencia que efectivamente podría haber 

repeticiones. (p. 76). 

Siendo, dicha violencia sexual cuando sucede de forma inmediata como eje el grupo 

familiar o entorno dicho esto, se logra evidenciar que muchos casos se dan por 

alguien que está dentro de la familia o en otros casos por los mismos progenitores, 

ya que al tener poder violan o ultrajan a su menor hijo o hija, siendo víctimas aquellos 

que son más vulnerables que son aquellos menores dentro grupo de familia en donde 

se vulnera sus derechos que son de carácter fundamental en dichas víctimas.  

De acuerdo a dicha Ley del Procedimiento Administrativo General de la Ley N° 27444, 

del mismo TUO, concierne al Principio Participación debidamente fue aprobado 

mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS donde aquí implanta, dichas 

entidades tienen la obligación de sacar o emitir data (…) excepto dichas que se vean 

afectadas dentro de la intimidad de criterio personal (…). De la misma forma; en 

aquella Ley 30364 y también el Decreto modificatorio N° 1386, dentro del artículo 10°- 

a. se ha establecido diversas excepcionalidades que cuentan a favor de personas 

víctimas de todo tipo de violencia, mediante un criterio de responsabilidad, contando 

con un buen rol de trabajo, siendo imparciales y muy estrictos y regidos al derecho 

que cuentan como privacidad y también aquella confidencialidad que debe tener la 

persona que ha sido víctima (…) 

De acuerdo a la Defensoría del Pueblo (2020) señala que mediante Decreto 

Legislativo 1470, en donde se logra establecer diversas formas o medidas en la que 

se brinde mejor atención, trato y también proteger a dichas personas que fueron 
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víctimas ya sea de violencia en contra de las féminas y todos aquellos que conforman 

la familia (que vendrían a ser no solo niños, sino también niñas y menores 

adolescentes) por ello mientras había emergencia en el país de carácter sanitario del 

coronavirus, se dispuso procesos que cuenten y sean eficaces, mucho más agiles al 

momento de tener acceso en la justicia, para que de esta forma se pueda proteger a 

dichas víctimas, buscando no tener cuidados de criterio paternal como la atención 

que se brinda a aquellos. 

Según el autor Contreras (2021), considera, aquel como elemento dentro de lo que 

vendría a ser re victimización en las que se ocasionó a dichos menores, es por ellos 

que tiene consecuencias de muy mala forma al atender a dichos niños y/o niñas 

menores, contando de forma protagónica y también culpabilidad de aquellos entes 

que brindan no solo un apoyo emocional, sino también la parte de soporte judicial. 

(Pág. 05). 

Para el autor Del Águila (2017) ha señalado a la vez, la conocida cámara gesell 

realiza una forma en la que se identifica aquella pieza o también herramienta en la 

que se cuenta como un fin lograr un buen equilibrio mediante ambos, que son la data 

o información que se recibe en dichos casos de menores que sufrieron violencia

sexual, teniendo como finalidad poder evidenciar y dar en conocimiento dicho valor 

de carácter probatorio en la que aquel derecho que cuenta este ser humano para ya 

no siga siendo re victimizado al momento de hacer el ya mencionado procedimiento. 

Toda vez que, en dicha indagación se toma en cuenta la forma de gestionar de los 

procesos de carácter administrativo y que son disciplinarios, por lo que no es más 

que una buena gestión de un proceso que se pone en práctica a los trabajadores de 

carácter público cuando estos hacen alguna falta dentro, al hacer la realización de 

sus tareas de carácter administrativos, y estos utilicen aquellas fuentes o medios que 

ofrece el estado.  

Dichos procedimientos de carácter administrativos se reglamentan en los diversos 

países, así como lo ha manifestado el autor Kettl (2017), aquel que da un argumento 

que trata de los procesos de carácter administrativos políticamente hablando en los 

Estados Unidos. 
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De acuerdo a esto, se dice que los procesos administrativos tienen problema dentro 

de sí, ya que lo ya mencionado son muy complejos cada vez más y de acuerdo a 

esto el gobierno debe considerar y abordar para así darles un excelente tratamiento 

que vaya adecuado a tal, ya que la naturaleza dentro de los procedimientos de 

carácter administrativos viene a ser en sí, muy complicada. 

Por tal motivo, se ha mencionado aquella Ley del Servicio Civil N° 30057 (2013, p. 

1), dentro de dicho Artículo uno, se logra evidenciar y establecerse como finalidad un 

régimen de las diversas actividades, también los valores y porque no aquellos 

principios dentro de las funciones que tienen los ciudadanos que laburan para el 

estado, ya que aquellas que logran prestar un servicio grato hacia las personas. Dicho 

esto, la universidad de Texas (2016), considera que dentro del sector de carácter 

público se logra una definición en cuanto a lo conductual de criterio moral, ya que 

mediante las diversas ideologías o criterios al pensar de algún grupo de forma 

específica. Por ello, se puede decir que dicha ética dentro del área administrativa de 

forma pública viene a ser algo con mucha importancia dentro de las conductas para 

poder lograr algo bueno dentro de la institución. 

Por otro lado, al mencionar a la Ley Servir, se logra evidenciar que esta cuenta con 

diversos principios de carácter fundamental, que vienen a ser (p.2): a) Interés general. 

Esto se evidencia a un enfoque mucho más necesario para el hombre teniendo como 

pieza fundamental la capacidad para lograr una buena prestación de servicios hacia 

la sociedad. b) eficacia y eficiencia. Al hablar de ambos puntos se logra tener como 

fin y lograr un alcance de dichos objetivos que tienen el gobierno, buscando siempre 

óptimos recursos o elementos para una eficaz prestación de servicios hacia los 

ciudadanos. c) igualdad de oportunidades. Si bien es cierto la normativa que se logra 

aplicar dentro de un sistema igualitario en condiciones, y no discriminando por el 

género, o también por la condición dentro de la sociedad, o por su raza, así como 

también por su creencia cultural y sus creencias políticas. d) mérito. Aquí se hace 

hincapié al momento de la fundamentación en cómo se desenvuelve o desempeñan 

los trabajadores como tal, es decir en donde se busca un gran valor de la capacidad 

que puedan tener, también el nivel competitivo, las diversas actitudes que cuenta, 

añadiendo a esto sus habilidades, y como este se compromete a mejorar. e) provisión 
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presupuestaria. Como sabemos cada forma de actuar o los planes está sujeta a una 

autorización en la que cuenta con un nivel presupuestal, por tal motivo debe existir 

un buen cumplimiento a carta cabal de aquellas normas y también lineamientos en la 

que están regidos aquellos procesos en la que se asigna un presupuesto. f) legalidad 

normativa. Esta más que todo está regido de acuerdo a lo que nuestra carta magna 

establece, añadiendo a la normatividad y las leyes. g) transparencia. Esta hace 

referencia a lo claro y objetivo en la que debe ser la data que se manipula dentro del 

sistema. h) rendición de cuentas. En tanto a esto existe un monto que es manejado 

por los recursos que brinda el gobierno, por la cual se hace una rendición de cuentas 

de todas aquellas acciones en las que sean partícipes aquellos funcionarios, 

brindando así una buena fe y un criterio honesto dentro de la buena manipulación de 

aquellos recursos. i) probidad y ética pública. Todos aquellos trabajadores que 

cumplan la función de funcionario público se deben basar o regir por normas, tanto 

como principios de criterio ético, y también aquellos valores en las que debe ser 

evidente en un profesional, en donde se establezcan diversos regímenes o 

reglamentos que estén bajo la realización de sus funciones. j) Flexibilidad. Esto hace 

implicancia en la adaptación que debe contar que requerimiento de acuerdo a 

diversos objetivos en las que está buscando el estado, y de forma recíproca la ley 

servir, viene a evidenciarse a procedimientos de carácter administrativo y 

disciplinario, teniendo como poder en la que cuenta el estado, de esta forma lograr 

que los servidores, cuenten con una actitud ética siempre cumpliendo aquellas 

funciones en las que se rigen a lo que a esta establecido de acuerdo a cada una de 

las instituciones.  

Considerando que los avances en las que se efectúa una buena forma de administrar 

dentro de aquel sector de carácter público UGEL, aquel instante oportuno en la cual 

se deba requerir la colocación de una sanción donde se deba hacer uso de la facultad 

sancionadora, ya que, en las afirmaciones de aquellos que dan indicaciones en la 

que se hace la praxis y superar merando un buen rol en como desempeñar aquellos 

esquemas dentro de castigos, mencionando también que los diversos trabajadores 

públicos se logren aún mucho más específico dentro de los aprendizajes, es decir 

dentro de lo que se conoce en aquellos castigos disciplinarios, mediante lo que 
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antecede de lo ya mencionado, sirviendo como ejemplo para los demás trabajadores 

y no lleguen a cometer lo mismo.  

La Ley Servir N° 30057 (2013), artículo cuatro establece, aquellos procedimientos 

administrativos. de carácter disciplinario donde se evidencia grupo normatividad, 

reglas, estatutos, también aquellas estrategias siendo originadas mediante el mismo 

estado que es, poder lograr regular la misión de todos aquellos recursos para el 

hombre, de acuerdo a instituciones públicas; siendo un intento al pasar el tiempo de 

perfeccionar dicha administración de carácter público. Por un lado, se ha dado una 

propuesta que se debe regular aquellos comportamientos en los servidores públicos 

(Jabbar, 2014). De igual manera, una disertación realizada por Isioma (2014), en 

Johannesburgo confirma que los procedimientos de carácter disciplinarios en donde 

se usa para la correcta corrección de conductas contrarias a los objetivos 

organizacionales y que contribuyen a la inestabilidad en el ambiente del laburo dentro 

del trabajo, pero por tal motivo, debe existir un correcta forma de aplicar, ya que esto 

podría generar un daño o molestia a los demás laburadores de carácter 

organizacional que se encuentran dentro del estado. En el país de Gran Bretaña, 

mucho tiempo atrás en la realización de procesos de carácter administrativo, se 

acabaron dicha posibilidad y tan solo se realiza la ejecución del procedimiento 

disciplinario ya que se acabaron dichas vías en las que se interviene como criterio 

informal, en donde tampoco se realiza una mejoría que se requiere de acuerdo a la 

conducta siendo muy grave, al tener adquisición de forma rápida. 

En nuestro país, aquellos procedimientos en donde se estudia en esta indagación de 

ven regidos por un total de 3 básicos principios que son: a) el principio de legalidad, 

esta se refiere a la contemplación que aquella sanción se vea realizada teniendo 

como base dentro una normatividad de carácter fundamental lo legal, b) el principio 

de tipicidad, dicho principio conlleva a que debe considerarse diversas conductas que 

pueden ser sancionadas dentro de los que están previstos en la ley de acuerdo a las 

normas, c) Principio del debido proceso, este hace referencia a que dichas 

ordenanzas jamás deben imputar para haber pasado una acción regulable vendría a 

ser una acción con normalidad, respectivamente, estricto a la reglamentación y en 

control que tiene de dicho órgano que le compete dentro de esta materia. De acuerdo 
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a esta misma línea, se evidencia la Ley servir dentro de su artículo noventa y ocho, 

donde nos ha descrito el procedimiento disciplinario y administrativo, por la que nos 

menciona lo siguiente:  

Al dar inicio al procedimiento se parte desde la denuncia, en donde hace referencia 

dentro de lo descriptivo, en donde una infracción que ha sido causada a raíz de un 

trabajador de carácter civil.  De acuerdo a esto, procedió notificarlo y dentro de esto 

se le otorgará un plazo hábil de cinco días, para que de esta manera se deba hacer 

la presentación de pruebas, documentación y alguna evidencia más en donde se 

sustente la defensa, por lo que se le denomina muchas veces como descargo.  

Dicho esto, se considera que aquel funcionario deber realizar una revisión de lo que 

se ha establecido dentro de la denuncia en donde se ha puesto en su contra, de tal 

manera en la que se pueda conformar y/o establecer una defensa con un criterio 

racional y lógico de causa. Teniendo en cuenta que dicha falta se puede considerar 

como dicha actividad que muchas veces es en contra a la ética en una profesión, 

dentro de la normativa y de aquellos reglamentos inherentes a un cargo que se ha 

desempeñado como ser humano, sin contar con una autorización con previo aviso, 

de acuerdo al interés de manera personal e individual, aprovechando de forma 

indebida los recursos del Estado. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

La presente investigación se ha desarrollado bajo el tipo básico y utilizando el enfoque 

cualitativo. Dicho esto cabe mencionar que esta indagación y/o investigación, de 

acuerdo a Escudero y Cortez (2018) vendría a considerarse teórica; por tal motivo en 

la que se logra poner dentro de los marcos a los fundamentos sustantivos o de carácter 

teórico; mientras que se buscó y eligió teorías que se evidencia aquellas explicaciones 

de mejor entendimiento hacia el problema, por otro lado aquella fundamentación 

practica no son incluidas, por tanto se necesita conseguir un buen análisis en la data 

desde diversas vertientes, donde se incluye aquellos documentales, contando con 

seres humanos y también casuística acerca de acoso sexual, en los que al 

desarrollarse las indagaciones se procede a la re victimización; resaltando en las dos 

categorías, el vínculo y la información obtenida dentro de aquella normatividad de 

carácter legal , por tal motivo esto se hará también de forma teórica acerca de dicho 

tema, con el fin de tener una mejor prensión el vínculo que esta el apoyo y todo aquello 

en la que se busca tener una indagación.  

Por otro lado, es preciso mencionar que, al hablar de diseño de nuestro estudio, viene 

a ser la teoría fundamentada. Por tal motivo se debe tener en cuenta diversos diseños, 

que podemos evidenciar a continuación, a) las categorías, ya que aquellas 

conceptualizaciones en las que se ha formado a raíz de data o también formas de 

pensar en la que se unen, b) la manera en la que se va a desarrollar las mencionadas 

categorías y también aquellas subcategorías, y c) La vinculación o la manera en la que 

se integran las categorías y también aquellas subcategorías, ya que solo aquellos 

niveles se logra algo más o particular o especifica de acuerdo a los conceptos 

obtenidos, todo esto se enmarca en el marco teórico donde nos da mucha data acerca 

de lo sucedido en el estudio, por ello te pone en conocimiento aquellas actitudes o 

acciones en la que serán desarrolladas.  

Este camino, nos señala la teoría fundamentada, en la que se logra llevar a formar 

bien aquellos descubrimientos, logrando mejorar desde que se crea las categorías y 

también aquellas subcategorías, dentro de lo que se busca como data de acuerdo a 
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las mismas, ya que también se cuenta a lo que se describe de aquellos eventos, 

seguidamente se realiza el estudio, de tal manera en la que se formula dicha teoría, lo 

cual integra en los aportes que se brindan dentro de lo estudiado en la comunidad 

como tal. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Dicho estudio se va a desarrolló mediante una indagación en la que tuvo como eje 

central el enfoque cualitativo. Por tal motivo, se logró un abordaje dentro de la 

conceptualización de categorías y también aquellas subcategorías de la indagación 

como tal, por esto existe una aproximación a tales componentes en las que fueron 

estudiados, que contó con un objetivo que se evidenció en dicho análisis dentro de las 

teorías, también aquella comparación dichos participantes. Dicho esto, es importante 

mencionar lo que significa una categoría, Gómez (2003) en Romero (2005) donde nos 

menciona las diversas categorías teniendo como conceptualización los siguientes, 

fueron fundadas a raíz de una vinculación de data, teniendo pensamientos acerca de 

las diferentes áreas en las que se puede realizar el estudio teniendo en si 

características que tengan un vínculo como tal. Dicha categoría como tal 

conceptualización engloba dentro un significado con aquellas clasificadas, con 

agrupación de la conceptualización. Partiendo desde una perspectiva, dicha 

indagación se realizará vinculaciones en encuentros de clase, de acuerdo a su entorno 

y también conceptos en las que se deban permitir un correcto análisis, reflexión o 

critica.  

De acuerdo con Marín, Hernández y Flores (2016) lo que viene a ser categorización 

trata de “colocarle nombre” así de esta forma lograr una definición de las diferentes 

unidades analíticas, Al mencionar dicha categorización y esta como tal definitivamente 

debe componer de las aquellas subcategorías, al categorizar dichos estudios se logró 

realizar un procedimiento teniendo una buena deducción. Por tal motivo se ha elegido 

la deductiva, ya que está surge de la revisión teórica.   

Dicha matriz de categorías ha servido para brindar la consistencia de la presente 

investigación además de constituir una herramienta de suma importancia para la 
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ejecución. Dichas categorías y sub categorías se menciona detalladamente en esta 

tabla: 

Tabla 1 

Categorías y subcategorías 

Categorías Subcategorías 

Revictimización  Menores de edad

 Directores de I.E.

 Proyecto de vida

 Cámara Gesell

Proceso 

administrativo 

disciplinario 

 Comisión de procesos administrativos de

docentes

 Secretario Técnico

 Ley de la Reforma Magisterial.

   Nota: Esta tabla podemos evidenciar aquellas categorías y subcategorías de la 

investigación. 

3.3. Escenario de estudio 

El lugar de estudio viene a ser el sitio o esfera donde se desarrolla la investigación 

(Hernández Sampieri, Fernández, & Baptista, 2014, p. 514) 

Esta indagación tuvo como lugar y/o escenario las instituciones que son de carácter 

público (UGEL en la Región Loreto), específicamente en los establecimientos donde 

funcionan la Oficina de la comisión de  aquellos procedimientos que cuentan con un 

carácter administrativo disciplinario en dicha entidad, por ser el encargado y tener la 

responsabilidad de llevar a cabo toda la indagación de los procedimientos de carácter 

administrativo y disciplinario, y quienes realizaran, recolección de los datos, las 

entrevistas, de tal manera posteriormente sea analizado teniendo como base a una 

doctrina y criterio jurisprudencial, teniendo indagaciones del país (nacionales) y 

también al exterior del país (internacionales) de acuerdo a las categorías definidas, 

el bienestar general de todos aquellos menores y las responsabilidades de los 

servidores públicos. 
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3.4. Participantes 

Las participantes que intervinieron en esta investigación, son integrantes de las 

actividades y comisiones dentro de los procedimientos disciplinarios administrativos, 

Psicólogos de adscritos a estas comisiones. 

Tabla 02. 

Participantes 

PARTICIPANTES 

- Expedientes de Procesos Administrativos de Docentes de la UGEL ALTO

AMAZONAS.

- Trabajadores de las UGEL de la Región San Martín.

- Psicólogos de las UGEL de la Región San Martín.

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Como ya se tiene precisado, en la presente investigación se tiene como categorías a 

la revictimización y a procesos administrativos disciplinarios, por lo que dichas técnicas 

y también instrumentos que serán utilizados son:  

Como sabemos la tan mencionada entrevista semi estructurada; que, el autor Díaz, et 

al. (2013) demuestran un cierto nivel flexible en donde se logra ajustar las diversas 

características de aquellos entrevistados, por tal motivo las interrogantes que se 

hicieron nos van a servir como una guía, estableciendo una posibilidad en la que los 

entrevistados se sientan cómodos, y que de esta manera encontrar un apoyo en la que 

sea eficaz. De acuerdo a esto se va a utilizar para la recolección de información o data 

acerca de revictimización, por parte de aquellos laburadores que conforman dicha 

comisión, así como también psicólogos; contando con diversas interrogantes abiertas, 

teniendo registrado aquella data puntual dentro de la guía de entrevista.  

Sin embargo, dicha técnica dentro del análisis documental, fue muy útil e importante, 

desde el principio de estudio, por este motivo el leer ha facilitado la selección de 

diversa información, teniendo muy organizado por categorías. En este sentido fue 
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utilizado a fin de comprobar la frecuencia con la que se viene recibiendo las 

declaraciones de los menores en forma repetida. 

Tabla 03.  

Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS FUENTE/INFORMANTES 

Análisis 

documental 

Ficha de recolección de 

datos cuya autoría 

corresponde a las 

investigadoras. 

Reporte de la Comisión de 

Procesos Administrativos 

Disciplinarios, a fin de 

determinar la cantidad de 

procesos y la frecuencia de la 

revictimización. 

Entrevista Guía de preguntas, cuya 

autoría corresponde a 

las investigadoras. 

Los profesionales de 

Psicología son los llamados a 

tener el primer contacto con 

los menores a fin de 

salvaguardar su integridad y 

se encuentra dividido en 06 

preguntas para cada uno y ha 

sido debidamente validado. 

Entrevista Guía de preguntas, cuya 

autoría corresponde a 

las investigadoras. 

Los profesionales que laboran 

en las comisiones de 

procesos administrativos son 

los que se apersonan de 

inmediato y quienes tienen la 

experiencia de campo y se 

encuentra dividido en 06 

preguntas para cada uno y ha 

sido debidamente validado. 



28 

3.6. Procedimiento. 

En esta figura, para se llevó a cabo el proceso de toda indagación estudiada, nos 

propusimos como primer objetivo establecer  la cantidad de procesos de acoso sexual 

se ha tramitado en la UGEL Alto Amazonas en los años 2018 – 2022, ello se logró con 

una revisión de todos  los procesos seleccionando los que corresponde a la causal de 

acoso sexual, de igual manera se propuso examinar cómo afecta a los menores estas 

entrevistas repetidas, para lo cual se recurrió a la entrevista de los Psicólogos que 

conforman estos programas y que algunos trabajan en la misma UGEL y finalmente 

se entrevistó a aquellos miembros que se encuentran dentro de dicha comisión ya 

antes mencionada, a fin de que puedan compartir sus experiencias y las deficiencias 

legales que encuentran al momento de realizar su labor. 

3.7. Rigor científico 

Para la presente investigación, se utilizó data de fuentes válidas y reconocidas, 

destacando las revistas indexadas, las tesis de pregrado posgrado, doctorado, de los 

diversos repositorios de universidades nacionales e internacionales; con la finalidad 

de obtener los antecedentes idóneos y las teorías filosóficas correctas. 

Asimismo, nuestros instrumentos fueron validados por expertos, los mismo que 

acreditaron tener el grado de magister, a fin de darle un respaldo profesional idóneo a 

los mecanismos que sirvieron en el desarrollo de esta tesis. 

3.8. Método de análisis de datos 

Método Hermenéutico: Este método consiste en la interpretación de texto, mediante el 

análisis, explicación, traducción como verificación de fuentes que involucra a los 

especialistas en la materia de investigación. Mancilla Muñoz, M. (2021). 

3.9. Aspectos éticos 

En la presente investigación se aplicó los siguientes principios de acuerdo a lo que 

establece la universidad, Beneficencia, ya que genera, actividad pública y un criterio 

personal, en donde hace de conocimiento dicha indagación tiene como fin garantizar 

y dar una mejoría a la condición humana de los menores que han sufrido acoso sexual 
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y otros que a través de su forma de carácter natural y el fase de indefensión necesitan 

protección del Estado a través de las entidades públicos brindándoles un trato que 

cuente con igualdad de manera diferente, utilizando las medidas proporcionadas como 

recomendaciones al final de este estudio. También comportamiento inofensivo, es 

decir, no intenta causar daño o lesiones a las personas involucradas en el proceso de 

investigación. Autonomía, ya que quienes participaron en el estudio fueron informados 

con anterioridad del propósito de su participación y accedieron voluntariamente a 

completar las pautas de la entrevista. Asimismo, justicia para mostrar respeto a los 

participantes y garantizar que sus derechos no se vean comprometidos durante la 

investigación. Además, se tienen en cuenta los principios éticos de validez científica, 

ya que la investigación se realiza con métodos adecuados en respuesta a cada 

objetivo planteado. Finalmente, se consideraron los principios éticos del 

consentimiento informado ya que se respetó a cada participante al decidir participar en 

este estudio y brindarle información. De tal manera en la que se cumplió con el respeto 

hacia los autores en las que ha sido citadas en dicho documento, de tal forma una 

adaptación de la norma APA, también a aquellas en que dichas normas legítimas y lo 

ético en donde se implementa en la universidad y la escuela. 
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IV. RESULTADOS 

OBJETIVO N° 1: Determinar cuántos procesos de acoso sexual se han tramitado en la UGELAA en los años 2018-

2022. 

Tabla N° 4 

Procesos de acoso sexual tramitados en la UGEL ALTO AMAZONAS 

AÑO 

NUMERO DE 

EXPEDIENTE 

TRAMITADOS 

CANTIDAD EN CPPAD 

RECIBIO 

DECLARACION DE 

MENOR 

CANTIDAD EN 

DIRECTOR DE I.E. 

RECIBIO 

DECLARACION DE 

MENOR CONCLUSION DEL PROCESO 

    SI NO SI NO SANCIONADOS ABSUELTOS ARCHIVADOS PRESCRITOS 

2018 10 10  10  4 3 3  

2019 14 14  14  5 5 4  

2020 2 2  2  2 - -  

2021 1 1  1  1 - -  

2022 22 22  22  5 15 - 2 

TOTAL 49         

 

RESULTADO DEL OBJETIVO N° 1 

RESULTADO: De la tabla N° 4, que corresponde al primer objetivo específico, consistente en determinar cuántos 

procesos de acoso sexual se han tramitado en la UGELAA en los años 2018-2022; el cual hemos trabajado con 49 
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expedientes donde se puede apreciar que en el año 2018 se tramitaron 10 procesos , sin embargo en dichos procesos 

administrativos se puede estimar cómo es que los menores agraviados han declarado frente a una comisión de procesos 

disciplinarios y ante el Director de la I.E., provocando desde ya un recuerdo de los hechos ilícitos y en algunos casos de 

momentos traumáticos que han podido dejar secuelas en dichos menores;  de igual manera se aprecia en los años 

2019, 2020, 2021, y en el  año 2022 que la misma figura de haberse entrevistado a los menores en la Comisión de 

Procesos así como de parte del director de la I.E. respectiva, motivo por el cual se ha podido demostrar de manera 

objetiva que se ha producido revictimización de estos menores de edad, sobre todo en el año 2022 en que se muestra 

un incremento considerable de casos. 
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OBJETIVO N° 2: Examinar la revictimización como afecta a los menores de edad.  

Tabla N° 5 

Como afecta la revictimización a menores de edad 

                                            PSICOLÓGOS   

Preguntas Jhon Portal 

Fernández 

Angelo R. 

Tuesta 

Lozano 

Ruddy Ríos 

Pinedo 

Sandra Isabel 

Ríos Pinchi 

José Luis 

Abanto Clavijo 

Análisis 

Pregunta 1.  

¿Tiene usted 

conocimiento 

sobre el 

concepto de 

revictimización 

de menores de 

edad? 

Sí, lo definiría como 

la incomprensión 

del sistema, ya que 

irresponsablement

e hacen recordar 

episodios 

traumáticos a la 

víctima. 

Sí, tengo el 

concepto la 

revictimización 

es hacer pasar 

a la víctima por 

el mismo 

suceso en el 

proceso de 

entrevistas, en 

el careo con el 

agresor en 

recapitular los 

hechos que 

han sucedido 

Bueno yo a lo 

que conozco y 

lo que las leyes 

me dicen 

revictimizar es 

volver a 

recapitular algo 

que alguien 

nos ha 

manifestado 

como que a 

repreguntar o 

volver a 

conversar 

Si, 

revictimización 

es en este caso 

que a la 

estudiante no 

pase por uno y 

otras personas 

que le hacen la 

entrevista debido 

al motivo o al 

abuso que haya 

sido de repente 

expuesta. 

Si, la 

revictimización 

consiste 

cuando un 

menor de edad 

Re experimenta 

o revive un 

hecho 

traumático y 

tratándose de 

un menor de 

edad, existe un 

protocolo de 

tratamiento al 

Desde el punto 

de vista 

profesional los 

psicólogos 

entrevistados 

tienen como 

concepto 

denominador 

por 

revictimización 

al hecho de 

hacer recordar 

episodios, 

sucesos, 
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varias veces 

en diferentes 

procesos 

administrativo

s como podría 

ser en la 

declaración 

ante la 

comisión de 

los procesos 

disciplinarios. 

sobre un tema 

o una situación 

con alguien 

eso es 

revictimizar, 

más que todo 

está 

relacionado a 

casos de 

violencia 

sexual física o 

psicológica es 

volver a hacer 

sentir el 

momento en 

este caso a la 

persona de lo 

que ha vivido 

de lo que ha 

manifestado en 

menor y que se 

debe seguir por 

su bienestar 

emocional. 

recapitular 

hechos que han 

sufrido las 

victimas 

(personas), muy 

aparte de los 

conceptos 

clásicos que 

existen cada 

uno de ellos nos 

ha brindado su 

punto de vista. 
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alguna 

situación. 

Pregunta 2.   

¿considera 

usted que 

existe 

revictimización 

de un menor de 

edad en etapa 

escolar cuando 

es entrevistado 

por varias 

personas en 

diferentes 

momentos? 

Considero que sí, 

ya que se le estaría 

revictimizando en 

todas las 

entrevistas 

causándole más 

daño. 

Creo que si 

porque en esta 

instancia 

cuando el 

proceso pasa 

a la etapa 

judicial como 

ustedes saben 

el ministerio 

publico utiliza 

la Cámara 

Gesell para la 

entrevista 

única, esta 

entrevista 

garantiza que 

no exista 

revictimización 

Definitivament

e es algo que 

se viene 

tratando de 

evitar con las 

capacitaciones 

que se está 

dando a los 

docentes, 

directores, 

porque en su 

mayoría 

cuando un 

niño, niña o 

adolescente 

expresa  una 

situación a su 

Considero que si 

en realidad se les 

da las 

orientaciones 

pero que sucede 

que a veces 

nosotros en las 

I.E un estudiante 

por ejemplo 

muchas veces no 

puede tener 

confianza con la 

mamá, con su 

tutor o con quien 

esté a cargo, por 

eso nosotros 

manejamos la 

tutoría. La tutoría 

Claro que sí 

cuando no se 

adoptan las 

medidas de 

atención del 

caso ya sea por 

desconocimient

o del personal 

que trabaja en 

la I.E. y que no 

entienden que 

la parte 

emocional se 

puede agravar. 

De manera 

conjunta todos 

los 

profesionales 

entrevistados 

hacen 

referencia a una 

revictimización 

leve y también 

grave esto es 

que en muchas 

ocasiones estos 

profesionales a 

fin de evitar 

consecuencias 

negativas tratan 

de ganarse la 

confianza si es 
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porque 

puedes ver el 

suceso de la 

entrevista o lo 

que ha dicho la 

manifestación 

del menor una 

y otra vez. En 

zona rural el 

proceso se 

repite una y 

otra vez. 

docente o a su 

tutor lo hace 

porque siente 

esa confianza 

porque le ha 

abierto ese 

espacio para 

poder 

expresarse y 

lamentablemen

te esa situación 

muchas veces 

es cuestionado 

por los 

directores y 

docentes 

encargados 

sobre todo el 

comité de 

gestión de 

bienestar 

individual sucede 

que a veces se 

habla de un tema 

y le comento 

porque como 

experiencia de 

las I.E. hablamos 

del tema de la 

sexualidad, 

cuando nosotros 

hablamos de 

este tema los 

estudiantes 

tienden a 

identificar porque 

nosotros 

empezamos por 

el aseo personal, 

las partes que no 

debemos 

permitir que nos 

que lo logran la 

consecuencias 

son muchos 

menores que 

cuando estas 

personas no se 

logra ganarse la 

confianza de las 

mismas y que lo 

peor aún es 

cuando son 

entrevistados 

por otras 

personas que no 

son capacitadas 

en estas 

técnicas 

dejando en 

muchas 

ocasiones 

secuelas. 
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porque no cree 

en la versión 

del menor, de 

la menor o de 

la persona que 

esta 

mencionando 

el caso y 

nuevamente le 

vuelven a 

llamar y le 

vuelven a 

preguntar y 

todavía de una 

forma 

inadecuada 

como 

cuestionando, 

como si 

estuviesen en 

una audiencia 

toquen entonces 

muchos de ellos 

han sido en 

algún momento 

abusados; 

entonces como 

no han tenido 

confianza de 

contar a la mamá 

o de repente lo 

han hecho la 

mamá  a veces 

no quiere 

denunciar o le 

dicen estas 

mintiendo, ahí la 

menor tiende a 

callarse y está 

reprimiendo 

todo, hasta que 

en un momento 
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y eso hace que 

el menor o la 

menor cambie 

su  versión o 

desista a lo que 

está queriendo 

lograr en ese 

momento.  

se ven expuestos 

a este tipo de 

temas o ven que 

este tutor le 

genera confianza 

vuelven a contar. 

Pregunta 3. 

¿Existe algún 

protocolo que 

se debe seguir 

durante la 

entrevista a un 

menor de edad 

en calidad de 

estudiante o 

escolar? 

Dependiendo del 

modelo de 

entrevista, por 

ejemplo, si es por 

caso de violencia si 

existen protocolos. 

En la UGEL si 

existe 

protocolo. 

Bueno al 

menos en el 

sector 

educación 

protocolo de la 

entrevista no 

hay, si hay 

protocolos de 

atención al 

caso, como en 

este caso, si es 

una situación 

que ha ocurrido 

Nosotros 

siempre se les 

orienta a los 

maestros el tema 

de 

confidencialidad 

se podría decir 

que eso es un 

protocolo porque 

el tema primero 

de la orientación, 

si se les orienta a 

los maestros 

Una vez 

tomado 

conocimiento 

de un hecho de 

violencia un 

menor de edad 

se puede 

denunciar de 

forma 

inmediata a 

cualquier 

comisaria 

donde existe un 

De manera 

conjunta todos 

hacen 

referencia que 

existe un 

protocolo a 

seguir que se 

especifique solo 

para determinar 

un proceso esto 

es hacer la 

denuncia y 

derivar a las 
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dentro de la 

institución o 

con los actores 

de la 

comunidad 

educativa ya 

sea de un 

docente a un 

estudiante hay 

un protocolo a 

seguir en la 

atención que 

es el Protocolo 

5, pero cuando 

este hecho es 

ocurrido fuera 

de la institución 

ósea en el 

ámbito familiar 

u otro ámbito 

es el protocolo 

entonces cuando 

yo atiendo como 

les mencione 

siempre trato que 

sea privado, 

entonces se 

corrobora cierto 

tipo de 

información por 

parte del 

estudiante, pero 

se deriva 

inmediatamente 

pero primero se 

llama a los 

padres eso sería 

un protocolo 

porque los 

padres tienen 

que denunciar el 

hecho.  Pienso 

área específica 

que es este tipo 

de hechos en 

coordinación 

oportuna con 

fiscalía de 

familia, otras 

instancias 

puede ser 

fiscalía y 

juzgado de 

familia, etc. 

demás 

autoridades ( 

protocolo 5) sin 

embargo de las 

entrevistas se 

aprecia que no 

existe un 

protocolo de 

entrevistas, o un 

estructura de 

entrevista como 

protocolo a 

seguir sin 

embargo frente 

a esa ausencia 

los 

profesionales 

entrevistados 

tienden a 

orientar a los 

maestros a fin 
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6. Eso si hay 

los protocolos 

de atención. 

Pero 

protocolos 

netamente de 

una entrevista 

que diga tienes 

que 

preguntarle así 

o seguir esta 

estructura no 

hay, así que el 

docente 

escucha, 

pregunta de 

acuerdo a lo 

que cree que 

es, pero no hay 

un protocolo en 

sí.  

que, si existe un 

protocolo que se 

debe seguir y es 

esto la 

orientación, la 

atención 

inmediata y no 

esperar un día o 

dos días y lo otro 

seria derivar a la 

instancia 

correspondiente. 

de que puedan 

entrevistar o 

conversar con 

dichas victimas 

sin que se 

genere daño 

alguno. 
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Pregunta 4.  

¿Cree usted 

que la 

entrevista única 

videograbada 

mediante 

Cámara Gesell 

a menores de 

edad escolar 

evitaría la 

revictimización

? 

No al 100% pero es 

una buena 

estrategia. 

 

Si, esa es una 

de sus 

funciones. 

Bueno en 

cierta parte si 

porque es una 

herramienta 

que contribuye 

a verificar la 

veracidad de la 

situación algo 

que desde el 

sector 

educación no 

nos compete 

nosotros no 

estamos 

capacitados, al 

menos los 

docentes no 

están 

capacitados 

para identificar 

que tan cierto 

De hecho, pero 

mira hasta donde 

yo tengo 

conocimiento 

estas Cámaras 

Gesell me han 

orientado que es 

hasta la edad de 

13 años, eso es 

lo que se. Hay 

una edad 

inclusive para 

ingresar a la 

cámara Gesell 

porque a partir 

de los 14 años ya 

tienen libertad 

sexual, muchas 

veces los padres 

aceptan las 

relaciones. Tuve 

Claro que sí, 

porque lo que 

se requiere es 

proteger la 

vulnerabilidad 

del menor y 

sobre todo la 

parte emocional 

para que no se 

vea afectada y 

no se generé un 

trauma 

posterior. 

Se puede 

apreciar que la 

cámara gesell 

según la opinión 

y experiencia de 

los 

entrevistados no 

amengua al 

100% la 

revictimización, 

sin embargo, par 

a hacer uso 

además de esa 

cámara gesell 

se requiere 

capacitación 

especializada y 

la presencia de 

otras 

autoridades.  



41 

 

es la versión 

que están 

diciendo, pero 

si el único rol 

que tienen 

ellos es 

informar y 

derivar para la 

investigación 

correspondient

e del hecho sea 

o no sea 

verdad eso ya 

lo determinan 

en la 

investigación. 

un caso de una 

menor de 14 

años que se fue 

con un soldado; 

por otras fuentes 

llego al colegio la 

información que 

la menor con 

consentimiento 

de sus padres se 

fue por un 

pueblito, pero le 

han traído por 

ser menor de 

edad.  

Pregunta 5.  

¿Qué secuelas 

cree usted que 

genera la 

revictimización 

En caso de 

violencia 

(psicológica, física, 

sexual) 

probablemente 

La secuela 

más directa es 

lo que tiene 

que ver con su 

salud 

Mucha 

inseguridad, de 

hecho que su 

autoestima  se 

ve afectado y 

 Uno podría ser 

definitivamente 

baja autoestima 

y en alguna 

ocasión el hecho 

Hay muchas 

consecuencias 

que pueden 

devenir de la 

revictimización 

Dentro de las 

secuelas que 

genera la 

revictimización 

según la 
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a un menor de 

edad en su 

bienestar 

social? 

desencadene 

futuros problemas 

dentro de ellos: 

ansiedad, 

depresión, estrés 

post traumático, 

etc. 

emocional, la 

inseguridad, 

crear 

parámetros de 

ansiedad 

frente a 

personas de 

tipo que han 

agredido ya 

sea el padre, 

el tío, etc. 

Aumentar el 

miedo. 

eso le genera 

inseguridad, le 

genera 

depresión en 

algunos casos 

y ustedes ya 

más o menos 

conocen lo que 

genera la 

depresión se 

desmotiva y ya 

no quiere 

asistir a veces 

a la I:E o es 

víctima del 

bullying 

cuando esta 

situación 

escapa de lo 

confidencial 

eso también es 

o la falta de 

socializarse por 

el mismo temor, 

miedo incluso 

pueden tener 

insomnio y 

porque no decir 

cierto trauma de 

que sea o genere 

revictimización, 

porque no le va a 

permitir superar 

este hecho. La 

depresión 

también por el 

hecho de estar 

contando ya 

genera más de lo 

que tiene ese 

dolor acumula 

más. 

y no sólo a nivel 

social, también 

a nivel personal 

y familiar, ya 

que como 

consecuencia 

de un hecho 

traumático 

puede 

ocasionar que 

la persona no 

se desenvuelva 

con normalidad 

ante el mundo 

que lo rodea, 

siendo las 

causas el 

aislamiento, 

baja 

autoestima, 

depresión, 

experiencia de 

los 

profesionales 

entrevistados en 

primer lugar 

estaría la baja 

autoestima 

seguidamente 

como problema 

de la salud 

emocional la 

depresión que 

se va dar no solo 

en el entorno 

personal sino 

también al 

entorno familiar 

y en algunos 

otros casos se 

presenta hasta 

la ansiedad, el 
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algo que 

siempre 

tratamos de 

abórdalo y 

evitarlo, pero a 

veces 

lamentablemen

te sobre todo 

en la zona rural 

es bien 

complejo  

mantener 

confidencial 

porque todos 

saben la 

situación y eso 

es algo cultural 

ya con ellos, de 

algún u otra 

manera saben. 

angustia, entre 

otros trastornos 

que dañen o 

perjudiquen la 

parte emocional 

y por ende la 

conducta. 

estrés post 

traumático, 

hechos que 

conllevan a ser 

víctima del 

bullying en el 

algunos casos, 

causando en 

algunos casos 

extremos 

trastornos que 

dañan y 

perjudican la 

parte emocional. 
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RESULTADO DEL OBJETIVO N° 2 Examinar la revictimización como afecta a los menores de edad 

RESULTADO: Conforme al objetivo número 02 que consiste en examinar la revictimización como afecta a los menores 

de edad, se tiene que la afectación es muy significativa toda vez que de manera uniforme los profesionales entrevistados 

coinciden en mencionar que la principal secuela es la baja autoestima de la víctima y desde luego una marcada 

afectación a la salud emocional, esto es les genera ansiedad, depresión no solo en el entorno personal si no el entorno 

familiar causando un estrés post traumático causando en algunos casos extremos trastornos que dañan y perjudican la 

parte emocional, como tal se puede apreciar que afecta de manera enorme su proyecto de vida y dentro de ello su 

derecho constitucional a la integridad. 
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OBJETIVO N° 3: Examinar las formas de evitar la revictimización en los procesos disciplinarios de docentes en 

la UGEL ALTO AMAZONAS 2018 – 2022. 

Tabla N° 6  

Formas de evitar la revictimización 

Preguntas Mg. Enmanuel 

Pérez 

Tapullima 

(PRESIDENTE) 

Abog. Mariela 

Huamán Tuesta 

(SECRETARIA 

TECNICA) 

Prof. Teddy Dávila 

Pezo 

(REPRESENTANTE 

DE DOCENTES) 

Análisis 

Pregunta 1. 

¿Tiene usted 

conocimiento 

sobre el 

concepto de 

revictimización 

de menores de 

edad? 

 

Si. Si, ya que la 

revictimización 

viene a ser el 

tomar una 

declaración en 

diferentes 

oportunidades. 

Más o menos para 

poder llevar los 

casos, no 

detalladamente. 

De las respuestas se puede apreciar 

que los miembros de la comisión que 

deberían ser especialistas en todo lo 

relacionado a los procesos 

administrativos disciplinarios y sobre 

todo cuidar de la integridad de los 

menores no tienen un claro concepto 

de lo que es la revictimización, hecho 

que resulta un riesgo toda vez que 

pueden incurrir involuntariamente en 

faltas administrativas. 
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Pregunta 2.  

¿Considera 

usted que 

existe 

revictimización 

de un menor de 

edad en etapa 

escolar cuando 

es entrevistado 

por los 

miembros de la 

comisión, 

directores de la 

I.E. y otras 

personas en 

diferentes 

momentos? 

Sí, porque la 

víctima pasa 

por diferentes 

entrevistas 

dando 

declaraciones 

de lo que vivió. 

Si, en algunos 

procesos si, en 

algunos casos se 

lee el acta de 

incidencias 

porque ellos 

tienen psicólogos 

e investigan el 

caso, cuando 

nosotros 

tomamos 

conocimientos 

de los hechos 

vamos al lugar y 

damos lectura 

para la 

ratificación del 

hecho donde en 

muchas veces se 

considera 

revictimización 

Claro, para conocer 

sus casos. 

Se puede apreciar que los miembros 

de la comisión son conscientes de que 

existe una segunda declaración de los 

menores afectados y que con ello se 

produce la revictimización, sin 

embargo como lo menciona la 

secretaria técnica ello se produce 

porque dentro nuestro sistema legal ley 

29944 y su reglamento Decreto 

Supremos 0004-2013 MINEDU, 

establecen que la noticia criminis en 

este caso la primera declaración y la 

incidencia es recepcionado por la 

autoridad más cercana en este caso 

por el director de la institución 

educativa y que en algunos centros lo 

realizan con un profesional en 

psicología. 
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haciéndole 

recordar el 

hecho. 

Pregunta 3. 

¿Existe algún 

protocolo que 

se debe seguir 

durante la 

entrevista a un 

menor de edad 

en calidad de 

estudiante o 

escolar? 

Como protocolo 

no lo he 

verificado 

realmente. 

Si hay protocolos 

que manejan el 

psicólogo del 

SISEVE, hay un 

protocolo el 004-

2018 que ahí te 

dan pautas de las 

acciones a tomar 

y anexos de los 

formatos que se 

deben llenar. 

Si tienen que estar 

con sus padres; 

ellos deben dar la 

autorización. 

Se puede apreciar que no tienen 

conocimiento si existe un protocolo 

definido motivo por el cual no tiene un 

procedimiento establecido a seguir, sin 

embargo, la secretaria técnica hace 

referencia que los psicólogos manejan 

el sistema SISEVE donde establece la 

pautas a tomar, si embargo de la 

información recabada se aprecia que 

este sistema solo indica que se debe 

tramitar la denuncia mas no establece 

un protocolo que es especifique la 

forma de actuar de los miembros de la 

comisión.  
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Pregunta 4. 

¿Cree usted 

que la 

entrevista única 

videograbada 

mediante 

cámara gesell a 

menores de 

edad escolar 

evitaría la 

revictimización? 

 

La situación es 

que nosotros 

como procesos 

administrativos 

no usamos 

cámara Gesell 

aunque sería 

muy 

importante, 

sería un buen 

método en un 

proceso 

administrativo. 

Creo que sí, pero 

hay que tener en 

cuenta que en 

nuestra localidad 

solo hay un 

especialista en 

cámara gesell y 

para la atención 

de la gran 

cantidad de estos 

hechos no se 

abastecen, en ese 

sentido hay que 

esperar esa 

atención, pero el 

proceso sigue 

porque se cumple 

plazos. 

 

Sí, porque sería una 

prueba. 

Se puede apreciar que de manera 

uniforme los miembros de la comisión 

consideran que sería adecuado; sim 

embargo también hay que tener en 

cuenta que las entidades públicas no 

tienen un presupuesto destinado de 

manera exclusiva para solventar estos 

gastos por lo que este problema 

debería tenerse en cuenta en las 

autoridades del más alto nivel. 
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Pregunta 5.  De 

acuerdo a su 

experiencia 

profesional en 

la comisión de 

procesos 

administrativos 

disciplinarios 

(considerar los 

años de 

servicios) ¿De 

qué forma se 

podría evitar la 

revictimización 

de menores de 

edad en etapa 

escolar en los 

procesos 

disciplinarios de 

docentes? 

Como 

comisión voy 

ya 1 año, se 

podría evitar 

cuando sea 

una verdadera 

entrevista 

mediante un 

especialista. 

Como comisión 

voy ya 1 año, yo 

pienso que los 

primeros en 

llamarles a 

entrevistar serían 

los psicólogos de 

las I.E pero no 

todos cuentan 

con psicólogo; 

entonces lo 

desarrollan 

personas no 

especializados y 

realizan 

preguntas que no 

son, en ese 

sentido cada I.E 

deberían tener 

sus psicólogos y 

en esos caso en 

9 años de 

experiencia, 

Teniendo charlas, 

orientando a los 

padres para tener 

más control de sus 

hijos. 

Se aprecia de las respuestas que de 

manera uniforme consideran que debe 

ser tomada la declaración mediante un 

especialista que según ellos debería 

ser un psicólogo, por lo que 

nuevamente el presente problema nos 

lleva a la necesidad de contratar a un 

psicólogo para que tome estas 

declaraciones y cautelar la integridad 

de los menores afectados por ser un 

derecho fundamental contenido en el 

inciso 1 del artículo 2 de nuestra 

constitución política del Perú. 
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cada visita que 

tengamos con 

nosotros 

deberían estar 

con el psicólogo 

presente para 

que ellos hagan 

las preguntas 

pertinentes. 

RESULTADO DEL OBJETIVO N° 3 

RESULTADO:  Conforme al objetivo específico N°03 que consiste en examinar las formas de evitar la revictimización 

en los procesos disciplinarios de docentes en la UGEL ALTO AMAZONAS 2018-2022, se puede obtener como resultado 

de la entrevista realizada a los agentes directos de llevar a cabo el proceso administrativo que de manera uniforme, 

consideran que para evitar la revictimización se hace necesario la implementación en la comisión de procesos 

disciplinarios de docentes de un personal especializado teniendo el mejor perfil los psicólogos toda vez que ellos no 

cuentan con la preparación suficiente para cuidar de revictimizar a estos menores; pues, para motivar sus resoluciones 

tanto como el director de la I.E. quien es el autorizado a suspender en primer orden al docente procesado, tiene la 

necesidad de tomar una primera declaración, sin embargo los miembros de la comisión permanente de los procesos 

administrativos disciplinarios para los docentes también tienen la necesidad de tomar esa declaración a fin de que por 

intermedio del principio de inmediación puedan verificar los hechos materia de investigación y sobre todo si resultan 



51 

coherentes con la realidad, no existiendo norma alguna que establezca un protocolo definido del actuar de los miembros 

de la comisión. 
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V. DISCUSIÓN

Con respecto al Objetivo Específico 01: Determinar cuántos procesos de 

acoso sexual se han tramitado en la UGELAA en los años 2018-2022. Al respecto 

debemos empezar por recordar que el objetivo general de la presente investigación 

es: analizar la existencia de revictimización de menores de edad en procesos 

disciplinarios de docentes en la Unidad de Gestión Educativa Local de Alto 

Amazonas 2018 – 2022, por lo que se revisó 49 expedientes dando como 

resultado que en el año 2018 se tramitaron 10 procesos de los cuales se 

puede apreciar que los diez menores agraviados han sido entrevistados por los 

miembros de la comisión de procesos y por el director de la I.E. respectiva, hecho 

que desde ya podemos darnos cuenta que ha generado un recuerdo de los 

hechos ilícitos y en algunos casos de momentos traumáticos que han podido dejar 

secuelas en dichos menores;  de igual manera se aprecia en los años 2019, 2020, 

2021, y en el  año 2022 que la misma figura de haberse entrevistado a los 

menores en la Comisión de Procesos así como de parte del director de la I.E. 

respectiva, motivo por el cual se ha podido demostrar de manera objetiva que se ha 

producido revictimización de estos menores de edad, sobre todo en el año 2022, 

en que se muestra un incremento considerable de casos; dicho resultado 

obedece en cierta forma a la teoría de la dignidad, (Kateb) quien refiere y explica el 

concepto de la dignidad humana fundamentada en sus dos componentes los 

valores morales y los valores existenciales en tanto la base de los Derechos 

Humanos, sólo reconocidos, aunque imperfectamente realizados en las 

democracias constitucionales. El trabajo de investigación se encuentra vinculada 

a esta teoría, toda vez que estamos tratando con seres humanos, personas que 

según nuestra norma suprema garantiza la protección de los derechos 

fundamentales y sobre todo en el caso de los menores esto es, los niños y los 

adolescentes, quienes requieren mayor atención del Estado en cumplimiento del 

principio del interés superior del niño, pues,  así como los derechos fundamentales 

toma como base o punto de partida a la dignidad de la persona humana, dignidad 

que se ve lesionada por actos que puedan cometer otras personas que no respetan 

justamente este valor inherente a todo ser humano como es la dignidad.; sin 

embargo esta teoría concuerda con los resultados 
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de la investigación desarrollada por Cadena y Rincón, (2019), en su tesis titulada 

“Material pedagógico para prevenir la victimización secundaria en los procesos de 

declaración y denuncia de revictimización en el marco del conflicto armado. (Tesis 

pregrado). Universidad de La Salle - Colombia, en su investigación se utilizaron 

enfoque de derecho y el enfoque de acción sin daño, que a su vez consideró como 

objetivo general: Prevenir la revictimización en los procesos de declaración y 

denuncia de las víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado 

mediante el diseño de un material didáctico, teniendo como conclusión de dicho 

trabajo que: La revictimización constituye la resignación a la víctima en un proceso 

de volver a victimizarla, por los procesos y la demora de los mismos, por lo que se 

debe trabajar en la prevención y reestructurar el sistema legal a fin de no afectar la 

dignidad de las personas que también se encuentra protegida por la teoría de la 

dignidad humana, la misma que protege la esencia del ser humano, tratando de 

blindarlo frente a cualquier hecho que le pueda lesionar o alterar su libre desarrollo. 

Con respecto al objetivo específico N° 02 que consiste en Examinar la 

revictimización como afecta a los menores de edad, por lo que a fin de realizar una 

discusión de manera genérica y coherente con nuestro objetivo general de la 

investigación es analizar la existencia de revictimización de menores de edad en 

procesos disciplinarios de docentes en la UGEL ALTO AMAZONAS 2018-2022, 

podemos darnos cuenta que los resultados obtenidos en esta parte de la 

investigación resultan ser contraproducente con el derecho fundamental de la 

integridad y dignidad de la persona humana, toda vez que se tiene que la afectación 

resulta ser muy significativa por cuanto de manera uniforme los profesionales 

entrevistados coinciden en mencionar que la principal secuela que se genera es la 

baja autoestima de la víctima y desde luego una marcada afectación a la salud 

emocional, generando ansiedad, depresión no solo en el entorno personal si no el 

entorno familiar causando un estrés post traumático causando en algunos casos 

extremos trastornos que dañan y perjudican la parte emocional, como tal se puede 

apreciar que afecta de manera enorme su proyecto de vida y dentro de ello su 

derecho constitucional a la integridad; resultados que se encuentran su base filosófica 

en la teoría del daño al proyecto de vida, teniendo en cuenta que según esta teoría 
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refiere que no solo hay un tipo de daño dirigido a un objeto, sino también hacia el 

mismo ser humano, por tal motivo esto ha repercutido en lo psicosomático del ser 

humano, dañando de tal forma a la libertad fenoménica que cuenta, dicho esto se 

refiere a la misma libertad que cuentan las acciones que se realizan, esto mismo es 

manifestado o invocado dentro del proyecto de vida. Toda persona en las diferentes 

etapas en las que atraviesa su vida, muchas veces se fija metas, es ahí donde dicho 

atributo en cual vale decir pertenece al ser humano y a su libertad, hecho que genera 

que la persona no puede desarrollarse libremente por el trauma que ha sufrido, 

comprometiendo con ello su proyecto de vida, las metas trazadas que como seres 

humanos nos ponemos, es aquí donde radica la importancia de dicha teoría ya 

mencionada, sin embargo esta teoría va más allá, esto es a la recuperación y en el 

peor de los casos busca amenguar este daño a fin de que la persona siga 

desarrollándose para alcanzar el propósito de su vida; resultados y teoría que 

coinciden con la investigación desarrollada por Fabián (2021), en su tesis titulada “La 

re victimización dentro que aborda dichas víctimas en aquellas casuísticas contra 

violencia en contra las féminas también los integrantes del grupo familiar que nace 

del personal de la Policía – 2020, toda vez que en la misma se concluye que el 

acercamiento de los policías aquellas victimas a raíz de la violencia en contra de la 

fémina y familiar, donde aseguraba revictimización porque la entrevista inicial con la 

víctima no utilizó la cámara Gesell como única acción para obtener la versión de la 

verdad y ordenar a la víctima. El atacante emite una citación policial. De esta manera, 

el MP y PJ encontraron acciones secundarias acerca victimización, lo que se 

manifiesta, al hablar de solemnidad y de pactos de reparación mediante aquella 

víctima, también el victimario a raíz fiscales que ven casos acerca de familia y 

demoras en actuación. Procesado rápidamente por el Tribunal de Familia; podría 

arrojar luz sobre la incapacidad del poder judicial para asumir el rol de garante en la 

protección del estado emocional de la víctima, promoviendo conductas nocivas y 

fomentando la revictimización. 

Con respecto al objetivo específico N°03 que consiste en examinar las formas de 

evitar la revictimización en los procesos disciplinarios de docentes en la UGEL ALTO 

AMAZONAS 2018-2022, debemos tener en cuenta que el objetivo general de la 
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investigación es analizar la existencia de revictimización de menores de edad en 

procesos disciplinarios de docentes en la UGEL ALTO AMAZONAS 2018-2022, por 

lo que realizada la entrevista a los mismos protagonista directos de la responsabilidad 

de llevar a cabo esta investigación de acuerdo a la normatividad vigente se ha tenido 

como resultado que dichas personas refieren de manera uniforme consideran que 

para evitar la revictimización se hace necesario la implementación en la comisión de 

procesos disciplinarios de docentes de un personal especializado teniendo el mejor 

perfil los psicólogos toda vez que ellos no cuentan con la preparación suficiente para 

cuidar de revictimizar a estos menores pues, para motivar sus resoluciones tanto 

como el director de la I.E. quien es el autorizado a suspender en primer orden al 

docente procesado, tiene la necesidad de tomar una primera declaración, sin 

embargo los miembros de la comisión permanente de los procesos administrativos 

disciplinarios para los docentes también tienen la necesidad de tomar esa declaración 

a fin de que por intermedio del principio de inmediación puedan verificar los hechos 

materia de investigación y sobre todo si resultan coherentes con la realidad, no 

existiendo norma alguna que establezca un protocolo definido del actuar de los 

miembros de la comisión; dicho resultado de acuerdo a nuestra investigación 

podemos darnos cuenta que encuentran su base en la teoría tridimensional toda vez 

que aporta al desarrollo de la investigación en los aspectos normativos, y que ha 

permitido verificar si las conductas desarrolladas por las partes en un proceso 

administrativos están dentro del marco normativo o es que se está trasgrediendo la 

norma, de igual manera esa conducta o hecho que ha sido valorado desde la 

normatividad vigente, ha generado daño, perjuicio o algún beneficio en las personas 

víctimas, extremos que de acuerdo a las entrevistas realizadas y la verificación de la 

legislación vigente se puede apreciar que no existe una reglamentación de la forma 

de proceder de manera idónea especializada en estos caso, toda vez que los 

miembros de la comisión no son especialistas, tampoco han sido capacitados y 

menos son psicólogos, sin embargo se han cumplido con los extremos que señala 

esta teoría que son de conducirse de acuerdo a los hechos dentro de la normatividad 

vigente; sin embargo podemos darnos cuenta de acuerdo a los antecedentes que 

nuestro resultado no es aislado toda vez que coincide con la investigación realizada 
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por Mavila (2020), en su tesis titulada “La Revictimización: Un estudio 

fenomenológico jurídico de sus consecuencias en el proceso penal. (Tesis de 

posgrado). Universidad Nacional Federico Villareal, utilizó un enfoque cualitativo, que 

a su vez consideró como objetivo general: Identificar las causas y consecuencias de 

la fenomenología jurídica de la revictimización y sus consecuencias en el proceso 

penal, para recomendar como una nueva medida la des revictimización como un 

tratamiento integral para recuperar la confianza en el sistema penal. El presente 

trabajo concluyó que: En nuestro ordenamiento jurídico, es probable que tales 

situaciones sean revictimizadas, causando un daño de carácter que se suma al daño 

ya hecho; por ello, las autoridades judiciales han dado a conocer algunos detalles 

para evitar su revictimización, resultados de ambas investigaciones que reflejan un 

realidad nacional pues las mismas se llevaron en diferentes lugares esto es la ciudad 

de lima y la ciudad de Yurimaguas sin embargo en ambos lugares se tiene que aplicar 

la misma normatividad, motivo por el cual resultan se aplican los mismos 

procedimientos. 
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VI. CONCLUSIONES

La revictimización de menores de edad en etapa escolar en la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Alto Amazonas, se ha producido en todos los procesos revisados 

que fueron un total de 49 desde el año 2018 al 2022, toda vez que el mismo sistema 

legal así lo ha permitido a fin de que cada instancia para motivar sus actos 

administrativos se han visto en la necesidad de entrevistar en su momento a los 

menores agraviados, esto es en una primera oportunidad por el director de la I.E. 

respectiva y en un segundo momento por los miembros de la Comisión de Procesos 

Administrativos Disciplinarios de la respectiva UGEL, confirmándose de esta manera 

nuestra hipótesis afirmativa. 

Los psicólogos llegan a la conclusión de que la revictimización de menores en etapa 

escolar puede tener graves consecuencias a largo plazo, incluyendo problemas 

emocionales y psicológicos, un rendimiento académico deficiente, baja autoestima y 

un mayor riesgo de sufrir futuros episodios de violencia y abuso. Es fundamental que 

se tomen medidas para prevenir y abordar la revictimización de menores en etapa 

escolar, y para brindar apoyo adecuado a los niños afectados ya que eso genera que 

se vea dañado su proyecto de vida.  

Los miembros de la comisión de procesos disciplinarios no cuentan con la preparación 

suficiente para cuidar de revictimizar a estos menores al momento de tomarle ya la 

segunda declaración ya que hasta ellos revictimizan a la víctima al no conocer el 

protocolo pertinente para dicha toma de declaración, en donde debería entrar a tallar 

un personal especializado que vendría a ser un psicólogo netamente de la comisión y 

así poder tomar las declaraciones siguiendo las medidas pertinentes a fin de evitar 

revictimizar a los menores de edad. 
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VII. RECOMENDACIONES

Se recomienda a las autoridades competentes locales y hasta regionales de la Región 

Loreto, que gestionen alguna normatividad a fin de que se pueda tomar en una sola 

oportunidad la declaración a estos menores agraviados y de igual manera desarrollar 

un plan de capacitaciones ( capacitación especializada,  ambiente seguro, entrevista 

única, apoyo emocional, grabación de la entrevista y respeto por los derechos del 

menor) sobre el desarrollo del proceso disciplinario de docentes y sobre casos en que 

se producen la revictimización, a fin de evitar que se siga afectando a los menores 

escolares agraviados. 

Se les recomendaría a las autoridades competentes la modificatoria de la norma ya 

que en la actualidad no existe un protocolo para tomar la declaración o entrevistar a 

los menores a fin de evitar revictimizarlos, sin causarle secuelas y afectando su 

proyecto de vida, es importante que las autoridades trabajen en estrecha colaboración 

con expertos en el campo de psicología infantil y la justicia para desarrollar protocolos 

de entrevista que sean adecuados para su edad y el nivel de desarrollo del menor y 

que se minimice el trauma y la revictimización.  

Se les recomienda a las autoridades competentes que una de las formas para evitar 

la revictimización seria de que la comisión de procesos administrativos para docentes 

cuente con un personal especializado en este caso vendría a ser un psicólogo de 

planta ya que el desde su experiencia emplearía el protocolo y las medidas más 

idóneo al momento de tomar la declaración al menor y así evitaríamos someterle en 

múltiples ocasiones a declarar al menor, ya que contando con este personal 

especializado seria de mucha ayuda para las víctimas. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

Tabla N° 7 Matriz de categorización apriorística 
Título:  Revictimización de menores en procesos administrativos disciplinarios de docentes en sector 
educación Alto Amazonas 2018-2022. 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnicas e 

instrumentos 

Problema General: 

¿Existe revictimización de 

menores de edad en procesos 

disciplinarios de docentes en la 

Unidad de Gestión Educativa 

Local de Alto Amazonas 2018 - 

2022? 

Problemas específicos: 

 

1. ¿Cuántos procesos de acoso 

sexual se han tramitado en la 

UGEL Alto Amazonas en los 

años 2018 – 2022? 

Objetivo General 

Analizar la existencia de 

revictimización de menores de edad 

en procesos disciplinarios de 

docentes en la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Alto Amazonas 

2018 – 2022. 

Objetivos específicos 

1. Determinar cuántos procesos de 

acoso sexual se han tramitado en 

la UGEL Alto Amazonas en los 

años 2018 – 2022 (guía de 

análisis documental) 

H1 En el desarrollo de 

los procesos 

disciplinarios de 

docentes en la Unidad 

de Gestión Educativa 

Local de Alto Amazonas 

2018 – 2022, se ha 

producido la 

revictimización de 

menores de edad, toda 

vez que se ha tomado la 

declaración de los 

mismos en más de dos 

oportunidades. 

 

Técnica 

 Análisis 

documental 

 Entrevista 

 Encuesta 

 

Instrumentos 

 Guía de 

análisis 

documental. 

 Guía de 

entrevista. 

 Guía de 

preguntas. 

 



 

 

2. ¿De qué manera la 

revictimización afecta a los 

menores de edad? 

3. ¿De qué manera se puede 

evitar la revictimización en 

los procesos disciplinarios de 

docentes en la UGEL Alto 

Amazonas 2018-2022? 

 

2. Examinar la revictimización 

como afecta a los menores de 

edad. (entrevista a Psicólogos)  

3. Examinar las formas de evitar la 

revictimización en los procesos 

disciplinarios de docentes en la 

UGEL Alto Amazonas 2018-2022 

(entrevista a miembros de 

comisión de procesos 

disciplinarios. 

 

 

Ho En el desarrollo de 

los procesos 

disciplinarios de 

docentes en la Unidad 

de Gestión Educativa 

Local de Alto Amazonas 

2018 – 2022, se ha 

producido la 

revictimización de 

menores de edad, toda 

vez que se ha tomado la 

declaración de los 

mismos en más de dos 

oportunidades. 

Diseño de investigación 
Escenario de estudio y 

participantes 

Categorías y 

subcategorías 
 

 

Tipo de investigación: 

Básica 

 

Diseño 

Escenario de estudio:  

- Expedientes de procesos 

administrativos de docentes de 

UGEL Alto Amazonas.  

Categoría  

Revictimización 

Subcategorías 

 Menores de edad. 

 Directores de I.E. 

 



 

 

 

Teoría fundamentada 

 

Enfoque 

Cualitativo 

- Trabajadores de las UGEL de la 

Región Alto Amazonas.  

- Psicólogos de las UGEELS de la 

Región Alto Amazonas.  

Participantes: 

 

 

Categoría  

Proceso administrativo 

disciplinario 

 

Subcategorías 

 Comisión de 

procesos 

administrativos de 

docentes. 

 Secretario técnico. 

 Ley de la reforma 

magisterial. 

 

 



ANEXO 2: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

I. DATOS GENERALES

Apellidos y nombres del experto: Bustamante Julca Keli A.

Institución donde labora: Dirección Regional de Salud – San Martin

Especialidad: Magister en Derecho Penal y Procesal Penal / Especialista

Legal en Procedimientos Administrativos.

Instrumento de evaluación: Guía de Entrevista (1)

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola

 Luque Ubilluz, Laura Stefani 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4)

… EXCELENTE (5).

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

1. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

2. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. La 



 

 

revictimización de 

menores de edad en 

procesos 

administrativos 

disciplinarios de 

docentes en sector 

educación. 

3. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías. La 

revictimización de 

menores de edad en 

procesos 

administrativos 

disciplinarios de 

docentes en sector 

educación. 

     

4. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 

la definición conceptual 

respecto a las 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

     



 

 

objetivos de la 

investigación. 

5. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

6. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

7. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

8. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

9. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

     



 

 

propuestos responden 

al propósito de la 

investigación, desarrollo 

tecnológico e 

innovación. 

10. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

        Tarapoto, 09 de noviembre del 2022  

 
 
------------------------------------- 
     Sello personal y firma 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

IV. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: Bustamante Julca Keli A. 

Institución donde labora: Dirección Regional de Salud – San Martin 

Especialidad: Magister en Derecho Penal y Procesal Penal / Especialista 

Legal en Procedimientos Administrativos. 

Instrumento de evaluación: Guía de Entrevista (2) 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4) 

… EXCELENTE (5). 

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

11. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

     

12. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. La 

revictimización de 

menores de edad en 

procesos 

     



 

 

administrativos 

disciplinarios de 

docentes en sector 

educación. 

13. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías. La 

revictimización de 

menores de edad en 

procesos 

administrativos 

disciplinarios de 

docentes en sector 

educación. 

     

14. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 

la definición conceptual 

respecto a las 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

     



 

 

15. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

16. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

17. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

18. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

19. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

propuestos responden 

al propósito de la 

     



 

 

investigación, desarrollo 

tecnológico e 

innovación. 

20. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

        Tarapoto, 09 de noviembre del 2022  

 
 
------------------------------------- 
     Sello personal y firma 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: Bustamante Julca Keli A. 

Institución donde labora: Dirección Regional de Salud – San Martin 

Especialidad: Magister en Derecho Penal y Procesal Penal / Especialista 

Legal en Procedimientos Administrativos. 

Instrumento de evaluación: Guía de Análisis documental 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4) 

… EXCELENTE (5). 

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

1. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

     

2. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. 

     

3. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías.  

     



 

 

4. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 

la definición conceptual 

respecto a las 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

     

5. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

6. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

7. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

8. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

9. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

     



 

 

propuestos responden 

al propósito de la 

investigación, desarrollo 

tecnológico e 

innovación. 

10. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL   3 12 30 

 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

            PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

 

 

 

 

 

--------------------------------    

Sello personal y firma 

Tarapoto, 09 de NOVIEMBRE de 2022  
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: ALVAREZ RIOS, NINO 

Institución donde labora: ALVAREZ & MENDOCILLA - ABOGADOS 

CONSULTORES 

Especialidad: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal  

Instrumento de evaluación: Guía de Entrevista (1) 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4) 

… EXCELENTE (5). 

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

21. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

     

22. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. 

     

23. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías.  

     

24. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 

la definición conceptual 

respecto a las 

     



 

 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

25. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

26. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

27. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

28. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

29. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

propuestos responden 

al propósito de la 

investigación, desarrollo 

tecnológico e 

innovación. 

     



 

 

30. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

 

 

 

 

     Tarapoto, 09 de noviembre del 2022  

 

 

      -------------------------------------- 

          Sello personal y firma 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

IV. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: ALVAREZ RIOS, NINO 

Institución donde labora: ALVAREZ & MENDOCILLA - ABOGADOS 

CONSULTORES 

Especialidad: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal  

Instrumento de evaluación: Guía de Entrevista (2) 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4) 

… EXCELENTE (5). 

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

31. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

     

32. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. 

     

33. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías.  

     

34. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 

la definición conceptual 

respecto a las 

     



 

 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

35. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

36. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

37. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

38. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

39. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

propuestos responden 

al propósito de la 

investigación, desarrollo 

tecnológico e 

innovación. 

     



 

 

40. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

 

 

 

 

     Tarapoto, 09 de noviembre del 2022  

 

 

      -------------------------------------- 

          Sello personal y firma 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: ALVAREZ RIOS, NINO 

Institución donde labora: ALVAREZ & MENDOCILLA- ABOGADOS 

CONSULTORES 

Especialidad: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal  

Instrumento de evaluación: Guía de Análisis Documental 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

I. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4) 

… EXCELENTE (5). 

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

41. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

     

42. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. 

     

43. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías.  

     

44. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 

la definición conceptual 

     



 

 

respecto a las 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

45. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

46. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

47. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

48. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

49. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

propuestos responden 

al propósito de la 

investigación, desarrollo 

     



 

 

tecnológico e 

innovación. 

50. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

 

 

 

 

     Tarapoto, 09 de noviembre del 2022  

 

 

      -------------------------------------- 

          Sello personal y firma 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

II. DATOS GENERALES

Apellidos y nombres del experto: JULISSA MOZOMBITE PAREDES

Institución donde labora: GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN 

Especialidad: Maestra en Gestión Pública 

Instrumento de evaluación: Guía de Entrevista (1) 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

 Luque Ubilluz, Laura Stefani 

III. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4)

… EXCELENTE (5).

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

51. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

52. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. 

53. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías.  

54. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 



 

 

la definición conceptual 

respecto a las 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

55. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

56. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

57. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

58. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

59. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

propuestos responden 

al propósito de la 

investigación, desarrollo 

     



 

 

tecnológico e 

innovación. 

60. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

IV. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

 

 

 

 

       Tarapoto, 15 de abril del 2023  

-------------------------------------- 

       Sello personal y firma 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

III. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: JULISSA MOZOMBITE PAREDES 

Institución donde labora: GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN 

Especialidad: Maestra en Gestión Pública 

Instrumento de evaluación: Guía de Entrevista (2) 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4) 

… EXCELENTE (5). 

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

61. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

     

62. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. 

     

63. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías.  

     

64. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

organicidad lógica con 

     



 

 

la definición conceptual 

respecto a las 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

65. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

66. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

67. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

68. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

69. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

propuestos responden 

al propósito de la 

investigación, desarrollo 

     



 

 

tecnológico e 

innovación. 

70. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

 

 

 

 

       Tarapoto, 15 de abril del 2023  

-------------------------------------- 

       Sello personal y firma 
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INFORME DE OPINIÓN SOBRE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA 

IV. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: JULISSA MOZOMBITE PAREDES 

Institución donde labora: GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTÍN 

Especialidad: Maestra en Gestión Pública 

Instrumento de evaluación: Guía de Análisis Documental 

Autor(s) de instrumento: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

VII. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) … DEFICIENTE (2) …ACEPTABLE (3) … BUENA (4) 

… EXCELENTE (5). 

CRITERIOS INDICADORES 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 

71. CLARIDAD Los ítems están 

redactados con 

lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos 

muéstrales. 

     

72. OBJETIVIDAD Las instrucciones y los 

ítems del instrumento 

permiten recoger la 

información objetivos 

sobre las categorías y 

subcategorías en todas 

sus definiciones. 

     

73. ACTUALIDAD El instrumento 

demuestra vigencia 

acorde con el 

conocimiento científico, 

tecnológico, innovación 

y legal inherente a las 

categorías.  

     

74. ORGANIZACIÓN Los ítems de 

instrumento reflejan 

     



 

 

organicidad lógica con 

la definición conceptual 

respecto a las 

categorías de manera 

que permiten hacer 

inferencias en función a 

la hipótesis, problema y 

objetivos de la 

investigación. 

75. SUFICIENCIA Los ítems del 

instrumento son 

suficientes en cantidad 

y calidad acorde con las 

categorías y 

subcategorías de 

estudio. 

     

76. INTENCIONALIDAD Los ítems del 

instrumento son 

coherentes con el tipo 

de investigación y 

respondes a los 

objetivos, hipótesis y 

categorías de estudio. 

     

77. CONSISTENCIA La información que se 

recoja a través de los 

ítems del instrumento 

permitirá analiza, 

describir y explicar la 

realidad motivo de la 

investigación. 

     

78. COHERENCIA Los ítems del 

instrumento expresan 

relación con las 

subcategorías de cada 

categoría. 

     

79. METODOLOGÍA La relación entre técnica 

y el instrumento 

propuestos responden 

al propósito de la 

     



 

 

investigación, desarrollo 

tecnológico e 

innovación. 

80. PERTINENCIA La redacción de los 

ítems concuerda con la 

escala valorativa del 

instrumento 

     

            PUNTAJE  TOTAL    12 35 

 

(Nota: tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje 

mínimo de 41 “excelente”; sin embargo, un puntaje menor al anterior se 

considera al instrumento no valido ni aplicable). 

 

VIII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

 

 

 

 

       Tarapoto, 15 de abril del 2023  

-------------------------------------- 

       Sello personal y firma 
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ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

GUIA DE ENTREVISTA (1) 

TÍTULO: 

“REVICTIMIZACIÓN DE MENORES EN PROCESOS ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIOS DE DOCENTES EN SECTOR EDUCACIÓN ALTO AMAZONAS 

2018-2022.” 

I. Datos Generales de los investigadores y entrevistados 

FECHA:       HORA:   

Entrevistadores: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

ENTREVISTADO:  

Cargo: CPPADD     Institución:  

II. Instrucciones 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista que tiene 

como objetivo general: Analizar la existencia de revictimización de menores 

de edad en procesos disciplinarios de docentes en la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Alto Amazonas. A través de su experiencia, 

conocimiento, opinión con claridad y veracidad, responda las interrogantes 

planteadas que servirán de fundamento para corroborar con el Objetivo N° 

3: Examinar las formas de evitar la revictimización en los procesos 

disciplinarios de docentes en la UGEL ALTO AMAZONAS 2018-2022. 

PREGUNTAS: 

1. ¿Tiene usted conocimiento sobre el concepto de revictimización de 

menores de edad?  

2. ¿Considera usted que existe revictimización de un menor de edad en 

etapa escolar cuando es entrevistado por los miembros de la comisión, 

directores de la I.E. y otras personas en diferentes momentos? 

3. ¿Existe algún protocolo que se debe seguir durante la entrevista a un 

menor de edad en calidad de estudiante o escolar? 



 

 

4. ¿Cree usted que la entrevista única videograbada mediante Cámara 

Gesell a menores de edad escolar evitaría la revictimización? 

5. De acuerdo a su experiencia profesional en la comisión de procesos 

administrativos disciplinarios ¿De qué forma se podría evitar la 

revictimización de menores de edad en la etapa escolar en los procesos 

disciplinarios de docentes?  

 

 

       

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GUIA DE ENTREVISTA (2) 

TÍTULO: 

“REVICTIMIZACIÓN DE MENORES EN PROCESOS ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIOS DE DOCENTES EN SECTOR EDUCACIÓN ALTO AMAZONAS 

2018-2022.” 

I. Datos Generales de los investigadores y entrevistados 

FECHA: ______________                                      HORA: ___________ 

Entrevistadores: Córdova Gómez, Alexandra Paola 

               Luque Ubilluz, Laura Stefani 

ENTREVISTADO:  

Cargo: PSICÓLOGO             Institución:  

II. Instrucciones 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista que tiene 

como objetivo general: Analizar la existencia de revictimización de menores 

de edad en procesos disciplinarios de docentes en la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Alto Amazonas. A través de su experiencia, 

conocimiento, opinión con claridad y veracidad, responda las interrogantes 

planteadas que servirán de fundamento para corroborar con el Objetivo N° 

2: Examinar la revictimización como afecta a los menores de edad. 

PREGUNTAS: 

1. ¿Tiene usted conocimiento sobre el concepto de revictimización de menores 

de edad? 

2. ¿Considera usted que existe revictimización de un menor de edad en etapa 

escolar cuando es entrevistado por una persona y en diferentes momentos? 

3. ¿Existe algún protocolo que se debe seguir durante la entrevista a un menor 

de edad en calidad de estudiante o escolar? 

4. ¿Cree usted que la entrevista única videograbada mediante Cámara Gesell a 

menores de edad escolar evitaría la revictimización? 



 

 

5. ¿Qué secuelas cree usted que genera la revictimización a un menor de edad 

en su bienestar social? 



 

 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

TÍTULO: 

“REVICTIMIZACIÓN DE MENORES EN PROCESOS ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIOS DE DOCENTES 

EN SECTOR EDUCACIÓN ALTO AMAZONAS 2018-2022.” 

AÑO 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 
TRAMITADOS 

CANTIDAD EN 
CPPAD RECIBIO 
DECLARACION 

DE MENOR 

CANTIDAD EN 
DIRECTOR DE I.E. 

RECIBIO 
DECLARACION DE 

MENOR CONCLUSION DEL PROCESO 

    SI NO SI NO SANCIONADOS ABSUELTOS ARCHIVADOS PRESCRITOS 

2018                  

2019                 

2020                

2021                

2022                 

                           



 

 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

TÍTULO: 

“REVICTIMIZACIÓN DE MENORES EN PROCESOS ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIOS DE DOCENTES EN SECTOR EDUCACIÓN ALTO 

AMAZONAS 2018-2022.” 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 

 



 

 

 





 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

ANEXO 4: HOJA DE TRAMITE, OFICIO A LA CPPADD Y CONSTATACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA 

 

Laura Stefani Luque Ubilluz, identificada con DNI N°71108653, estudiante de la 

Universidad César Vallejo del Décimo Segundo Ciclo de la Carrera de Derecho, con 

fecha 08 de marzo del 2023, se acercó a la comisión de Procesos Administrativos de la 

UGEL ALTO AMAZONAS - YURIMAGUAS a realizar la constatación de los 

expedientes que se les pide en la guía de análisis documental de su trabajo de tesis, 

brindándole la información necesaria y verificando la constatación de dichos 

expedientes que son netamente académicos. 

Adjunto Fotografías.  

Yurimaguas, 08 de mayo del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       Fotografia n° 1         Fotografia n° 2 


